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DEL EXTERIOS* 

^¿nires 2.—Cree el Times que el capitán del 
Jacinto ha obrado bajo su responsabilidad, pe-

^sin embargo, no espera que den satisfacción los 
Atados-Unidos. 

Los periódicos de los Estados-Unidos se esfuer
en probar, citando antecedentes del gobierno 

^lés que 'a Pr^on <̂e ̂ os (̂ os comisarios no es 
violación de la ley internacional, y aseguran 

1103 ei Trent venia expuesto á ser apresado por ser 
^tador de despachos de los insurgentes, y aun 
^oponen ^ se ^ a8censo a' capitán del San Ja
cinto para recompensar su enérgica conducta, 

Los Sres. Masson y Slidel están en el fuerte de 
garren. 

Lord Lyons dice que los dos comisarios deben 
8er devueltos á Inglaterra. 

pavis ha sido elegido presidente de los Estados 
separatistas por seis años. 

ga habido encuentros entre los beligerantes, pe-
r0 de poca importancia. 

El barco inglés Deobey. que llegó á Nueva-York 
pata tomar comestibles, fué apresado por preten-
¿¡¡ja violación de bloqueo. 
1% flota española no habia salido aún de la Ha

bana para Méjico. 
Los colonos de Georgia decidieron que si no 

tendea la actual cosecha de algodón, no planta
rán el año próximo. 

Turin 2.—La fragata Dwca Genova va á salir pa
ra Méjico llevando al caballero Gamburotta, encar
gado de negocios. 

Ha tenido lugar una reunión numerosa de dipu
tados napolitanos, á la que asistió Cialdini. Apro
bóse por mayoría inmensa un voto de censura so
bre la administración de las provincias napolita
nas. Va á ser abolida la lugartenencia. 

Á consecuencia de acuerdo con el gobierno i m 
perial, las tropas francesas cooperarán á la re
presión de los reaccionarios en los confines ponti
ficios. 

París 2.—Han vuelto á entablarse las negocia
ciones comerciales en Berlin entre Prusia y 
Francia. 

Ningún parte oficial confirma aún la noticia que 
anuncian algunos diarios sobre haber sido preso 
Karram. 

Lóndres 3.—El Herald de Nueva-York dice que 
el presidente Lincoln ha declarado que no devol
verá los comisionados del Sur, aunque esta resolu
ción cueste una guerra con Inglaterra. Las demos 
íraciones de aprobación á la conducta del San 
Jacinto continuaban en los Estados-Unidos. 

Fieno (sin fecha).-—Los austríacos han entrado 
en Suttorina, y han demolido dos baterías de los 
insurgentes. 

Genoua 2.—Ha llegado Garibaldi á esta ciudad, 
y ha habido demostraciones de entusiasmo. Gar i 
baldi ha pronunciado un discurso, en el que ha di
cho: «Tratándose de vosotros, se necesitan hechos 

y no dichos. Cuando haya batallas estaré con 
vosotros.» 

Parts 3.—Quedan el 3 por 100 á 69; el 41/2 á 
95-10; el interior español á 00; el exterior á 51; la 
diferida á 42, y la amortizable á 00. 

Lóndm 3.—Quedan los consolidados de 90 7/8 
m. 

SECCION EXTRANJERA. 

Todo el interés de las cuestiones que hasta 
^ace poco tenían vivamente preocupada á la 
política europea, ha desaparecido ante la g r a 
b a d del conflicto que acaba de surgir entre la 
Inglaterra y el gobierno de Washington. L a cues-
tioü de derecho que parecía contener al gabine
te de Lóndres , ha sido resuelta ya. Los jur i s 
consultos de la Corona han condenado categórí 
á m e n t e , en nombre del derecho de gentes, el 
Proceder de los oficiales americanos que se apo
rraron á viva fuerza de los comisarios de la re
pública del Sur que iban á bordo del buque I n 
glés. 
. Apruébese ó no la resolución de aquellos j u -

risconsuItos, siempre resultará quú el acto co
metido por los oficíales del buque federal es 

grave, y que no es extraño que produzca 
^ efecto de disminuir las simpatías que la causa 
Jel Norte habia encontrado en casi todas las 
^clones de Europa. Los periódicos ingleses p í 
en unánimemente la reparación del uftraje 

^.metido contra el pabellón británico. E l Mor-
lny-Post dice que el gobierno obrará e n é r g l -

sar f - ex^'endo Por Ia v^a diplomática una 
tüci C'ÍOn ProPorcionada á la oí,ensa) la desti" 
j^ulto 

feriad de los comisarios del Sur arrestados 

j ion del oficial que se ha hecho culpable de 
bnlk0 Contra el pabellón ing lés , y por ú l t imo, 

d de los comisarios del Sur arrestados 
del Trent, á quienes el gobierno de 

cuando apenas bastan todos sus esfuerzos pa
ra sostener la lucha que tiene empeñada con 
el S u r . 

E l Times anuncia que el representante de la 
Inglaterra en Washington recibirá por el primer 
correo la órden para exigir una satisfacción 
cumplida al gabinete de Lincoln, y pedir sus 
pasaportes en el caso de que le sea negada. 

Otra noticia de sumo interés encontramos en 
el Diario de los Debates. T a l es la de que la 
república mejicana estaba dispuesta á firmar m 
convenio en virtud del cual daría á la Inglater
ra todas las satisfacciones que le ha pedido. Un 
periódico inglés añade que esta tentativa del go-
jíerno de Méjico para separar á la Inglaterra do 
as otras dos potencias aliadas será rechazada 
Dor el gobierno ing lés . 

E l Constitucional de París anuncia que el se
nado-consulto que debía discutirse en el Sena
do en la sesión extraordinaria del 2 de D í c i e m -
3re, fué adoptado por unanimidad por el Conse

jo de Estado, conforme con el dictámen del 
^residente de la sección de Hacienda M . de 
Y u í t r u g . 

E n un consejo de ministros celebrado en V i e -
na el 24 de Noviembre úl t imo, bajo la presi
dencia del archiduque Renier, se adoptó la re 
solución de presentar á la Cámara de diputados 
el presupuesto de 1862 con las medidas y pla
nes financieros para regularizar la s i tuación del 
Banco. E l ministro Plener se ocupa en redactar 
el preámbulo dirigido al emperador con tal ob-
^eto, siendo la forma de su presentación al 
Reichsrath la de un mensaje remitido á la Cá
mara por el soberano. 

L a Gaceta de Trieste afirma que el gober
nador austríaco activa de tal modo los arma
mentos, que no parece sino que muy pronto va 
á estallar la guerra. 

Pero otra hipótesis se presenta. En la situación 
extraña á que ban llegado los Estados del Norte, 
¿no podria suceder que el gabinete de Washing
ton, reconociendo la imposibilidad de prolongar 
por más tiempo la lucha, y no podiendo proponer 
ni aceptar la paz con el Sor, haya sido precipita
do fatalmente á un conflicto que le impondría una 
separación forzosa y traerla una paz que la opi
nión pública le impedirla proponer él mismo?» 

CORTES. 

En las bases fijadas para resolver el asunto de 
los Principados Danubianos, se concede á la Puer
ta el derecho de no reconocer la reunión de ambas 
provincias más que durante el reinado del príncipe 
Couza. El gobierno otomano no podrá intervenir 
en los Principados en el caso dé ocurrir disturbios 
en aquel país, sin ponerse antes de acuerdo con 
las potencias garantes. Respecto á la revisión de 
la ley electoral, retirada por el príncipe, el hos-
podar se reserva someterla á nuevas modifica
ciones. 

La Cámara de diputados de Vicna ha discutido 
ya la ley sobre la libertad individual, y se ocupa 
hoy en discutir otra sobre la inviolabilidad del 
hogar doméstico. 

El barón Ricasoli ha sido interpelado sobre los 
asuntos de Nápoles en la sesión que celebró el Se
nado el 28 de Noviembre. El senador Linot i recla
mó como necesaria la aplicación del estado de s i 
tio en las provincias meridionales. 

El Dugbladet censura el paso dado por el gabi
nete dinamarqués cerca de la córte de Berlin para 
reanudar las negociaciones á fin de llegar á una 
solución definitiva del asunto de los ducados. E l 
diario ministerial de Dinamarca no tiene confianza 
en el éxito de esta tentativa de conciliación. 

Hordo 
^ l o g t o n deberá indemnizar suficientemente. 

das 1° (iUe no sal:)emos es si dará M. Lincoln to-
j.a. as satisfacciones que exigirá la Inglater-
Pübrer0 si 68 ciert0 (Jue el P e d e n t e de la re -
^ari.lca del Norte había comunicado al c ó m a n 
los 6 San Jacinto la órden para arrestar á 
c r e e í 0 ^ 8 ^ 0 8 del S u r , como se inclinan á 
que PI 'rmes Y EL Morning-Post, ¿quién duda 
üe i iu ^ ^ n o de Washingtun ha provocado n̂iZa?rnte á la In8laterra? Los Estados-
^lo d a i Norle han cometido un verdadero 

ue iooura al insultar el pabellón británico, 

Véase cómo juzga la Paine el apresamiento de 
los dos comisarios del Sur: 

«Los consejeros de la Corona de Inglaterra han 
decidido justamente que el acto cometido por el 
San Jacinto era una violación del derecho de gen
tes. A nuestro juicio, tienen completa razón. D i -
remos más: y es, que nos parece difícil que las 
grandes naciones marítimas puedan permanecer 
indiferentes en una cuestión que afecta á sus de
rechos y á sus intereses. 

Es evidente que nadie podria admitir tal prece
dente. Sin embargo, algunos periódicos parecen 
vacilar en su desaprobación, y preguntan si no 
pueden interpretarse las leyes sobre el bloqueo en 
favor de la agresión brutal de la marina de los Es
tados del Norte. A esas vacilaciones contestare
mos con dos preguntas, que dirigimos al buen sen
tido público: si los enviados del Sur fuesen fugi
tivos que se alejaran de su patria por una causa 
cualquiera, ¿no les protegerla el pabellón de I n 
glaterra? ¿Podrían la Inglaterra ni la Francia to
lerar que se violasen en su suelo esos grandes 
principios de hospitalidad que se practican en to
dos los sitios escudados por sus pabellones? En un 
buque que navega, lo mismo el inglés que e fran
cés están en su suelo: tal es el principio. ¿Pueden 
invocarse en el caso actual las excepciones por el 
contrabando de guerra ó por los auxilios á gente 
armada? 

Otra pregunta: si los americanos tuvieran el de 
recho de arrebatar por la fuerza á los enviados del 
Sur en la travesía de Santhomas, posesión danesa, 
á la Habana, posesión española , ¿no tendrían el 
mismo derecho para arrebatar á viva fuerza los 
enviados del Sur en su travesía de Douvres á Ca 
lais en el canal de la Mancha? Lo absurdo se de
muestra por lo absurdo. La Inglaterra tiene por " 
tanto el derecho indisputable de hacerse respe
tar y aplaudiremos todo lo que haga para dejar á 
salvo el derecho de gentes, que parece demasiado 
desconocido. 

Por lo demás, se nos afirma que la medida v io
lenta contra la que se ha sublevado la concien 
cia pública, habia sido acordada en consejo en 
Washington, en cuyo consejo parece se resolvió 
enviar á los oficiales de la marina federal la órden 
de apoderarse de los enviados del Sar, muer
tos ó vivos, cualquiera que fuese el buque en 
que se hallaran, y cualesquiera que pudieran ser 
las consecuencias de esta violación del derecho de 

^ s f n o es así, M . Lincoln no aguardará las re
clamaciones de Inglaterra para dar patente ejem
plo de respeto al derecho. Si, por el contrario, se 
niega á ello, habrá grandes motivos para temer 
que los Estados del Norte se vean arrastrados a 
una guerra cuyo primer acto de parte de las gran
des naciones marítimas podia ser el reconocimien
to del Sur. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. 8R. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de D i 
ciembre de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona. 

El Sr. PRESIDENTE.—El Sr. Alcalá Galiano 
continúa en el uso de la palabra. 

El Sr. A L C A L A GALIANO.-—A.1 terminar ayer 
taparte de discurso que pronuncié, hablaba de la 
cuestión de Italia, y dije que cuando fué invadido 
el ducado de Parma, debió hacerse lo que se ha 
hecho recientemente. Con motivo de esta cuestión, 
dijo por su parte un señor senador, que el gobierno 
no habia acertado á seguir en Italia ni una polí
tica dinástica, ni una política nacional; y otro se
ñor senador, extremadamente monárquico, pero 
que sustenta doctrinas populares, manifestó á su 
vez extrañeza, diciendo que lo dinástico y lo na
cional es una cosa misma. Eso, á mi modo de ver, 
no es cierto: la política, por ejemplo, que motivó 
el pacto de familia, fué dinástica, y sin embargo, 
nos costó Filipinas y la Habana; es decir, que pue
de haber política dinástica que sea antinacional. 
¿Y por qué? Porque los reyes absolutos son hom
bres, y como tales están sujetos á error, ni más ni 
ménos que lo estamos todos. Respecto á Italia, ha 
debido seguirse una política europea; pues si bien 
el gobierno no se ha desviado de lo justo, ha de
bido, no obstante, obrar con más vigor en nombre 
de principios conculcados, tales como los de la i n 
dependencia de las naciones y el derecho de gen
tes. 

Pasaré ahora á otro punto, abandonando la po
lítica extr.injera. Si el gobierno no ha quedado 
hasta aquí bien parado, no es culpa mia: yo no 
he hecho más que presentar su retrato fotogra
fiado. 

Se ha hablado de los sucesos de Loja, sucesos 
que revelan los muelles por donde se mueve cierta 
especie de política que viene á poner en claro la 
conducta del gobierno. Ciertamente que el minis
terio no quería que ocurriesen tales sucesos; pero 
le importaba tener seguras las elecciones en Loja, 
y que dominara allí una parcialidad que venciera 
á otra, la cual estaba ligada con un personaje que 
no necesito nombrar; y la parcialidad del ministe
rio estaba representada por un pobre herrador, 
porque no se repara en medios cuando se quieren 
conseguir ciertos fines; y cuando los medios pue
den dar malos resultados, no es extraño que en 
efecto los den. 

La índole del gobierno se manifiesta también en 
el lamentable suceso de la Rápita; y aunque la 
víctima de los mismos era digna de mejor fortuna 
por algunas buenas cualidades, reconozco que su 
condenación fué justa. ¿Mas por qué fué aquel ge
neral á las Bateares? ¿No era mirado con ceño por 
los hombres de la unión liberal? ¿No le tuvieron 
preso? Sí en verdad; pero se entregó, se enganchó 
en esa bandera levantada por el gobierno para re-
clutar gente, y fué admitido: aquel soldado se hizo 
dudoso después y se le rebeló, y de ahí los aconte
cimientos. 

Con este motivo recuerdo que hablando el se
ñor ministro de la Gobernación del acta adicional, 
dijo haber sido aquello un expediente; y en efec
to, yo creo que este gobierno, que no quiere prin
cipios, quiere expedientes; y como estos suelen en
tenderse en algunos pueblos por arbitrios, vengo 
á sacar en claro que este gabinete tiene algo de 
arbitrista. 

Los partidos deben tener su religión, además de 
otras cosas, porque ¡tristes los que no las tienen! 
El gobierno de la unión liberal levantó una bande
ra sin más lema que el de venid aqui, venid aqui, 
sin decir á qué; resultando de eso la admisión de 
individuos de todas las religiones, y el que los ac
tos de algunos de los enganchados hayan resultado 
contra lo que el gobierno desea. 

También debe considerarse al gobierno no solo 
por sus actos , sino por los proyectos de ley que 
ha presentado á las Córtes. Uno de ellos ha sido 
el de libertad de imprenta. En distintos tonos se 
ha hablado de la prensa. Yo conozco que de sus 
abusos se originan muchos males, y que necesita 
leyes represivas; ¿pero se sigue de ahí que sea 
acertado ese confuso proyecto de ley que el go
bierno ha presentado al Parlamento, y esa madeja 
indesenredable, cuyo menor defecto es su inmen
sidad de artículos, donde andan mezcladas todas 
las jurisdicciones? 

Acaso se me dirá que cómo me expreso yo así, 
partidario en otro tiempo de un ministerio conser
vador; pero hago bien. El hombre debe obrar 
siempre conforme á sus doctrinas. Si la unión libe
ral ha venido á poner coto á desmanes pasados, 
¿cómo copia lo mismo que otros hicieron? ¿Para 
qué una mudanza de situación, si venis con las 
mismas leyes que reprobásteis? Desengañémonos: 
hay gobiernos esencialmente conservadores, mien
tras otros son conservadores no por conservar, 
sino por conservarse; y esto todos los gobiernos lo 
son: el mismo Robespierre, por conservarse, envió 
á varios a la guillotina. El gobierno actual ha sen 
tado un principio sumamente falso: el de no perte
necer á partido alguno; y tiene que sufrir las con
secuencias naturales de ese principio. 

Variando ahora de objeto, debo decir algo del 
estado de nuestra Hacienda. No hace muchos me
ses que incitaba al señor ministro á llevar á cabo 
cierta reforma en el sistema arancelario; y recuer
do que con ese motivo se nos quería hacer creer 
que Jas arcas del Tesoro estaban llenas y que 
nuestra Hacienda se hallaba en la mayor prospe
ridad; ¿pero qué ha sucedido después? Que ua re
lámpago ha venido á iluminarnos, haciéndonos ver 
que lo que creíamos un lleno es un vacío. ¡Cuantas 
otras cosas huecas iremos viendo! 

El gobierno no tiene el crédito que se creia; y lo 
demuestra el poco movimiento de nuestros fondos 
desde Julio, a pesar de estar próximo á cortarse el 
cupón. No podia ser otra cosa, atendiendo á que 
en poco más de tres años hemos gastado cerca de 
7 000 millones de reales. Conozco que deben ha
cerse grandes gastos en esta época , y conozco 

también que han crecido los fondos de los contri
buyentes; pero todo tiene su límite. ¿Y por qué el 
señor ministro de Hacienda no cumple lo prometi
do respecto á la reforma arancelaria? ¿De tan poca 
importancia es esta? 

Estarla en su lugar S. S. aplazando esta reforma 
hasta las calendas griegas, si se hubiera presenta
do como un proteccionista consumado; pero se pre
sentó como hombre favorable á esa reforma, útilí
sima á las clases consumidoras no ménos que al 
üsco, y por lo tanto vuelvo á preguntar: ¿por qué 
no ha cumplido su promesa el señor ministro? S S. 
contestará diciendo: es muy fácil discurrir así en 
un hombre de la oposición, pero yo que estoy 
en este sitio, tengo que ser muy circunspecto, y sé 
que no puede llevarse ahora adelante esa reforma, 
sobre tpdo considerando otras muchas atenciones. 

Es cierto que hay mucho á que atender, y por 
consiguiente mucho que gastar; y cierto es tam-
biea que se han hecho algunas obras públicas y 
algunos ferro-carriles; pero no corresponden las 
obras ejecutadas á los gastos que se han invert i
do. Aquí cerca, por ejemplo, tenemos un cuartel, 
edificado á grandísimo coste y para poquísima 
gente. 

Ahora debo hacer algunas consideraciones ge
nerales, echando una rápida ojeada sobre alguno 
de los defensores del actual ministerio. 

Dos han sido los señores que han defendido al 
gabinete, siendo uno de ellos mi amigo privado, y 
antes amigo político, el señor marqués de Miraílo-
res; pero le ha defendido de una manera tan ¡rara, 
que ha condenado una gran parte de sus actos. El 
otro defensor ha sido un ilustre general, conse
cuente con su política, pero ofreciendo en su dis
curso la rareza de que una gran parte de este lo 
dedicó á elogiar la nobleza, y sin duda con mucha 
razón. Yo le ola, y me preguntaba á raí mismo: 
¿no es ese un orador de la oposición? ¿No está el 
gobierno tratando de reformar el paso que se dió 
á favor de la aristocracia en 1857? 

A propósito de este asunto, debo decir ahora 
que equivocadamente se acostumbra á hablar de 
la nobleza como si fuera una cosa misma que la 
aristocracia; pero en eso hay un error; y tanto le 
hay, que existe un decreto de Cárlos I I I , en el 
cual se dice que los títulos se concederán preexis-
tistiendo la nobleza. Por lo demás, soy partidario 
de la aristocracia, y deseo que, si es posible, se 
cree entre nosotros una nueva, comprendiendo en 
ella á la antigua, y tal , que pueda constituir un 
poder político, como elemento de libertad bien en
tendida. Por eso mismo soy partidario de la ley 
que se trata de derogar, y me duelo de esa anun
ciada reforma, contra la cual votaré, extrañando 
entretanto ver que las personas más interesadas 
en la defensa de ese principio, se callen hoy al 
oir la especie de echar abajo lo que se ha hecho. 

Respecto á esto, se oye el rumor (y como tal lo 
indico, y en sentido hipotético hablo) de haber 
cierta inteligencia, la cual no es más que una de-
dadita de miel ofrecida á los progresistas, algunos 
de los cuales la han escupido; haciendo todo com
prender que al fin y al cabo no es tan ñero el león 
como le pintan, y que la reforma en cuestión ven
drá á quedar en nada ó casi nada. ¿Qué es esto? 
¿En dónde estamos? ¿Así anda el gobierno jugando 
con la creencia pública? ¿Así se puede obrar solo 
por ganar mayoría? 

Desde que proclamó una doctrina contraria á la 
reforma del 57, ha debido el gobierno ser conse
cuente y cumplir su promesa. 

¡Que no saldrán los grandes que se sientan aquí 
por derecho propio! Ya lo creo: grave espectáculo 
seria ese. ¡Que no se fundarán mayorazgos, y que 
los que tengan 10,000 duros de renta serán sena
dores! ¿Y el principio de desamortización? Los que 
actualmente posean esas condiciones serán senado
res; ¿pero y los que les sucedan? Imposible parece 
que el gobierno se valga de semejantes medios pa
ra granjearse voluntades. Eso podrá dar mayoría 
en este sitio; pero la quita ante un tribunal más 
respetable, porque tal proceder es contrario á las 
reglas eternas de la verdad y de la justicia; y por 
lo tanto me lisonjeo de que el gobierno y la comi
sión darán explicaciones claras respecto á la re
forma. 

El señor ministro de la Gobernación, con su na
tural agudeza, que es (permítaseme la frase) lo más 
afilado de esa larga espada del poder, dijo una co
sa sobre las Constituciones y sobre reforma de las 
Constituciones; y yo estoy de acuerdo con S. S. 
Tanto es así, que creo no ha habido en España 
más que una Constitución, la de 1810, pues de esa 
fecha data la sancionada en 1812. ¿Y se vivió en 
España sin Constitución desde 1810 á 1812? No: 
tanta Constitución había, cuanto que se pasó del 
antiguo régimen absoluto á una monarquía en la 
cual intervenían los gobernadores en los actos de 
los gobernantes. 

Otro señor senador ha habido, el cual se ha ma
nifestado tan celoso defensor del actual ministerio, 
que nos ha echado en cara el no estar á su lado, 
fundándose en que este gabinete es el ménos malo 
que puede haber. 

Con este motivo dijo S, S, una cosa que no debe 
quedar sin respuesta: que los pueblos atienden con 
más gusto al silbido de la locomotora que á las 
deliberaciones délos cuerpos políticos. Esta, seño
res, es una doctrina falsa; una doctrina impropia 
de quien apoya á un ministerio de unión liberal; 
una doctrina que estarla mejor en boca de un de
fensor del poder absoluto. Yo soy economista, y 
deseo el desarrollo de los intereses materiales de 
mi país, para que se destierren muchas raices de 
vicios, que son entre nosotros consecuencia de la 
pobreza; pero no por eso puedo aprobar la máxi
ma del señor senador, ¿Sabe S. S, cuáles son sus 
consecuencias? Las de cerrar ia puerta del Parla
mento y abrir otra para una junta de ingenieros 
de caminos y canales. 

Tales son los defensores del actual ministerio. 
Yo no diré que haya ó deje de haber otra cosa me
jor; pero sí digo que ese ministerio que tan pode
roso se presentaba el año pasado, es hoy mucho 
más débil que entonces, como lo revela el dolor 
que le causa el habérsele separado algunos de sus 
adictos. En vano multiplica las mayorías: el hom
bre que tiene una onza y la cambia, no posee más 
dinero por verse ea la mano diez y seis duros, en 
lugar de la moneda de oro que antes tenia. 

El ministerio triunfará; pero saldrá de la batalla 
algún tanto herido. En los tropezones que ha dado, 
se le ha caldo ya el embozo y ha descubierto las 
llagas que están matándole. Por lo demás, preveo 
que las respuestas que se me den serán fuertes 
pero no creo que traspasen las reglas de lo deco
roso. Encastillado yo en la fortaleza de mi vejez, 
espero tranquilo el éxito de la lucha. 

El señor marqués de MillAFLORES.—Desven
tajoso es el hablar bajo el imperio dé la fascinación 
que siempre producen las elocuentes palabras del 
Sr. Alcalá Galiano, y por lo tanto, solo recordan
do que es tan ilustrado y tan ageno á las pasiones 
el cuerpo ante el cual voy a hablar, haré uso de la 
palabra para contestar á las alusiones que se me 
han dirigido. 

No comprendo en verdad los ataques que el se
ñor Galiano me ha dirigido. Solo por el esceso de 
metralla con que tenia cargados sus cañones, ha 
podido llegar hasta mí alguno de sus proyectiles, 
no siendo yo, como no soy, ministro, ni teniendo 
que ver con la política del ministerio. Si he votado 
con el gabinete actual, lo he hecho en la convic
ción de que hacia un bien al país , procurando su 
tranquilidad, que es lo que él desea ante todo, mu
cho más que los bellísimos discursos del Sr, Ga
liano, 

Entretenido ayer con la armonía de su elocuen
cia, que, como la música de Verdi, hace mucho 
ruido y alegra á los espectadores, no me fijé en lo 
que S. S. dijo respecto á la grandeza. EISr. Alca-
la braliano indicó que los magnates que apoyaron 
ia idea de la reforma de 57, se muestran ahora dis
puestos a derogarla y á favorecer con sus votos al 
ministerio. Yo creo que la idea del Sr, Galiano, 
traducida al lenguaje vulgar, es esta: grandeza, 
¿que haces que no votas conmigo en la oposiciom 

Yo no tengo inconveniente en entregar toda mi 
vida política al delicado escalpelo de S. S. para ver 
si encuentra contradicción en ella; y si el Sr, Ga
liano quiere hacer lo mismo respecto á la suya, ve
remos quién ha incurrido en mayores contradic
ciones. 

¿Y porqué ha sido esc ataque que me ha dirigido 
el Sr, Galiano? Porque voté la reforma del 57 y 
hoy voto con el ministerio, ¿Qué relación tienen 
entre sí esas dos cuestiones? Ningnna, Yo dije pu
ramente que solo me hallaba desconforme con el 
gabinete, en haber este mentado la reforma en el 
discurso de la Corona; pero añadí que aceptaba y 
acepto el proyecto de contestación, una vez que no 
se prejuzga en él nada relat ivamenteá este punto. 
Véase, pues, como no hay en esto la menor con
tradicción en mi conducta. Yo creí buena la refor
ma de 1857, y creo lo mismo todavía, y por eso 
dije también que si se presentaba su derogación, 
votaría en contra. ¿Puedo ser más consecuente, se
ñores? ¿Lo ha sido tanto en su vida política el se
ñor Alcalá Galiano? Por lo demás, si apoyo á este 
gabinete, es solo porque mis condiciones propias 
son las de estar siempre al lado del gobierno, cual
quiera que sea, una vez elegido Ubérrimamente 
por S. M . como este lo ha sido. 

En cuanto á haber dicho yo que el país oye con 
más gusto el silbido de una locomotora que los 
brillantes discursos del Sr. Alcalá Galiano, yo no 
lo dije como doctrina, sino como un mero hecho 
del cual puede S. S. convencerse con solo salir 
de Madrid, 

El Sr. A L C A L A GALIANO,—Voy á rectificar 
ligeramente algunas equivocaciones del señor 
marqués de Miraflores. Tan lejos estoy de haber 
ofeudido yo á la nobleza, que al contrario, la he 
defendido, lamentándome de queS. S. no se se en
cuentre á mi lado para combatir en pró de su cau
sa, cuando se trata de la conservación de uno de 
sus privilegios. 

S. S. ha-hablado de un hecho que ha citado 
con inexactitud. En un consejo de ministros cele
brado cuando el motin de la Granja, se trató de re
ducir por fuerza á los rebeldes; y habiendo habido 
divergencia, así entre los ministros como en el con
sejo de regencia, opinó la mayoría contra la ape
lación á la fuerza. Entonces yo, que me oponia á 
esa opinión, juzgué que no convenia hacer alarde 
de un valor inútil, y me adherí á la mayoría. 

Respecto á la contradicción que he notado en 
S., insisto en que lo es, y grande á mi juicio, 

haber votado la reforma constitucional de 1857, y 
votar, hoy la derogación de la misma; y si la he 
echado en cara á S. S., ha sido porque es una 
contradicción del momento. Por lo demás, si fuera 
yo á examinar detenidamente la vida pasada del 
señor marqués de Miraflores, tal vez encontrarla 
algún acto de S. S, que no lleve el sello de 
esa perfecta consecuencia de que tanto blasona. 

El Sr. LÜZÜRIAGA (de la comisión).—Señores: 
antes de comenzar mi tarea, no puedo ménos de 
ocuparme de algunas palabras pronunciadas por 
el Sr. Alcalá Galiano, 

Ha dicho S. S, que un voto de la minoría 
vale por diez y seis de la mayoría; y yo debo pro
testar altamente contra esas expresiones. 

El Sr. A L C A L A GALIANO,—Yo no he d i 
cho eso. 

El Sr, LÜZÜRIAGA,—Me alegro que S, S, rec
tifique sus palabras, porque si no, constituirían un 
ataque terrible á la validez de las decisiones de 
las Córtes. 

Entrando ahora á hacerme cargo del debate á 
que he asistido con la calma propia del hombre 
público, y con un desinterés á prueba de calum
nias, la primera cuestión que se me presenta, des
pués de la del Sr. Pacheco, que ha ocupado tres 
dias á la Cámara, es la oposición de mis amigos 
los Sres. Roda, Camaleño y Alvarez, cuya separa
ción de las filas ministeriales me aflige, y más al 
ver su hostilidad decidida á lo que juntos hemos 
defendido. Nunca he vestido la librea del gobier
no, y sin embargo, me encuentro ahora enfrente 
de SS. SS., siendo claro por consiguiente que ó 
mis amigos ó yo padecemos una alucinación. Ellos 
y yo vinimos á la unión liberal al mismo tiem
po y con el mismo fin, y nos vemos separados 
ahora. 

Con este motivo ha dicho el Sr. Álvarez cosas 
tales, que me habrían hecho vacilar a no hallarme 
tan seguro en mi conciencia, pues S. S. ha mani
festado que el ministerio no tiene iniciativa y que 
carece de pensamiento, porque ese pensamiento 
debiera haberlo sido el acta adicional. Entretan
to, dicho sea con perdón del Sr. Alvarez, y aun 
del señor presidente del Consejo de ministros, esa 
acta no tuvo ni tiene para mí otro nombre que el 
de un emplasto de circunstancias, habiendo hecho 
muy bien el ministerio en no volverse á acordar 
de un documento como ese, el cual pertenece á la 
historia. 

Dijo también el Sr. Alvarez que la Constitución 
de 1845 es impotente, porque no pone límites á 
la prerogativa régia consistente en abrir y cerrar las 
Córtes. Verdad es,señores, que según el art. 45, pue
de el gobierno tener abiertas las Córtes un solo dia; 
pero como hay otros artículos que dan á las Cór
tes la facultad de concurrir á la formación de to
das las leyes, y la de aprobar ó negar los impues
tos, claro está que con eso solo tienen que estar 
abiertas mucho más tiempo, si la Constitución ha 
de cumplirse, siendo por lo tanto judaica la inter
pretación que se le da cuando se cree que se en
cuentra en ella la autorización de mngun abuso. 

También he sentido mucho oir decir a S. S que 
son preferibles los estados de sitio a la ley de 17 
de Abr i l , cuando esta es ley al cabo, mientras 
aquellos son la tiranía elevada a su última poten
cia, o bien la anarquía repartida entre algunos 
procónsules en proporciones diversas (El Sr. Ca-
longe pide la palabra.) Sí, señores; y por eso fe l i 
cito al gobierno de la unión liberal por haber des-
errado como lo ha hecho, hasta laMmágcn de 

los estados de sitio. 
Ahora bien: si nada de lo dicho hasta aquí jus -

tinca la separación de mis amigos, ¿por queso 
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han separado? Se dice que por la conducta del 
Sobi-rno en los -inccsos de Loja; pero este, en mi 
opinión, ha obrado bien limitándose á mandar la 
aplicación de mn ley que yo mismo tuvo que ap i -
car en 1843, pata reprimir nn motín en esta cor te . 
Y habiéndose el gobierno limitado á mandar eso, 
todo lo demás que se ha dicho sobre otros actos 
ralacionados con la aplicación, no es do es;° *1U0| 
sino de los tribunales de justicia. Por lo deraas' 81 
acaso fuese verdad que haya habido algún exce
so, yo pedirla al gobierno que lo ave"g ^ 3^ 
hiciera todo lo posible porque se subsanase En 
tretanto, la conducta del gobierno ^ ^ « « f ^ o 8 
de Loja no justifica tampoc.la separación de mis 

aip?r0o8dicen SS. SS.: «nos repugnan ciertas prác-
ticas ciertas tendencias que se oponen a nuestras 
ideas Inés ni la cuestión de la imprenta ni las le
yes administrativas se resudan conforme a n̂̂  
tros deseos.» Esto dicen, señores; pero ni aun asi 
se iustifica su separación, porque al venir a la 
unión liberal conformes en principios, lo estuvi
mos también en el modo de aplicarlos; no por el 
sistema que podemos llamar puritano, sino por el 
sistema prácíico. Hay obstáculos, hay intereses, 
hay preocupaciones que se oponen á plantear mu
chas cosas, y que no es posible romper con ellas 
de frente. Además, en la unión liberal habia, y 
hay, no solo progresistas, sino también conserva
dores distinguidos; y no es extraño, por consiguien
te, que en las cuestiones de segundo orden tenga
mos que entrar en transacciones mutuas. Esto no 
quita que por la misma índole de la unión liberal 
deba el gobierno economizar las cuestiones de ga
binete. Yo deseo que las economice, para no po
nernos con frecuencia en el caso da votar contra 
una opinión nuestra, á trueque de no contribuir á 
la caida de la situación, mal mayor en nuestro con
cepto que el de aplazar la realización de nuestras 
ideas, porque eso solo es lo que en tales casos vo
tamos: su aplazamiento, no cosa alguna que se 
o o o o g a á nuestros principios. 

'Pero volviendo á mis amigos, yo les pregunto: 
¿creéis acaso que esa nueva unión que estáis for
mando tendrá más fuerza que el actual gabinete 
para romper los obstáculos á que he aludido? 
¿Creéis que obrará con más desembarazo, aun te
niendo también como tiene en sus filas progresis
tas y conservadores? Yo creo que no; y para de
mostrarlo, y para decir á lo que puede aspirar ese 
conjunto de oposiciones, voy á poner el cuadro de 
estas enfrente del cuadro de la situación actual. < 

Yo, señores, veo que esa es una oposición multi
forme, y que allí donde no está la armonía, no es
tán ni la verdad ni la razón; pero entretanto esas 
oposiciones tienen un lazo común, un pensamiento 
común. ¿Cuál es este? La destrucción del ministerio. 
Pues bien: voy á hacer una hipótesis. 

Cae el gabinete, y entonces es cuando empieza 
el desorden, porque no ha habido concierto en la 
oposición, y cada una ha trazado al hacha destruc
tora una circunferencia distinta. En ese estado de 
confusión, lo primero que se presenta á mi vista 
es la oposición de los unionistas puros, pues así 
habré de denominarlos, ya que á nosotros se nos 
da la de unionistas resellados, nombre que á mí 
me importa muy poco, si con esa denominación 
procuro y hago el bien de mi patria, única cosa 
que me interesa. Yo, señores, no veo cuál es el 
verdadero fin de esa oposición; yo no veo ni puedo 
ver en sus deseos más que una cuestión personal: 
su reforma no equivale siquiera á la de los padres 
Güitos, pues no se trata más, en últ imo resultado, 
que de variar los definidores conservando al 
guardián. 

Se ha dicho que no hay hombres necesarios, y 
convengo en ello; pero los hay más ó menos con
venientes; y por lo tanto, puesta la cuestión en el 
terreno de las personas, hay que resolverla por 
un cálcu?o. Este ministerio, sin ser perfecto,( no 
merece á mi juicio un voto de censura, y ménos 
cuando el que le siga no ha de traernos ni un solo 
ardite más de libertad: por eso no me he enamo
rado de esa nueva unión que han formado mis 
amigos, (EISr. Alvarez pide la palabra.) 

Yo, señores, creo aceptable este gobierno, por 
más que el Sr. Galiano diga, al considerarle poco 
elocuente, que no tiene competencia ninguna; es 
decir, que no tiene aptitud, lo cual no hay nunca 
derecho para decirlo de ningún gabinete. {El se
ñor Alcalá Galitno—Si le hay.) No le hay. ¡Pues 
no faltaba más sino que porque S. S. tiene pico, 
quisiera negarnos á los que no lo tenemos compe
tencia para contribuir á la formación de las leyes! 
Gobernar es obrar, no hablar. 

El Sr. A L C A L A GALIANO.—Pido la palabra 
para rectificar, y para alusiones personales. 

El Sr. LUZÜRIAGA.—Si los ministros actuales 
son pequeños de talla, en cambio no tendrán que 
construir grandes palacios á su salida del poder, 
pues les bastarán sus pequeñas y modestas casitas 
para caber dentro de ellas. 

Volviendo á lo de antes, repito que esa oposi
ción carece de objeto, y que los que la componen y 
nosotros, no serviremos el dia de su triunfo sino 
para terraplenar el camino por donde han de 
marchar los demás. 

Pero entre las oposiciones hay una que se levan
ta pidiendo tregua; una oposición que padece acha-
que de liberalismo intermitente. Llámelo así, por
que con las delicias del poder, ese liberalismo se 
apaga, para enardecerse de nuevo cuando ese po
der desaparece. No sé si pertenece á esa oposición 
el Sr. Galiano; pero lo cierto es que es una oposi
ción, á cuyos individuos, aun habiendo sido siem
pre liberales, les falta la fortaleza de la libertad 
para subordinar en el poder su temperamento á 
sus principios políticos. Y esa oposición pide tre
gua, como antes he dicho: no sé qué es lo que tie
ne que hacer, para lo cual necesita tiempo. 

Otra oposición hay también, y es la de los mo
dernos Gracos, compuesta de hombres bien inten
cionados, pero que se han subido á una región de 
abstracciones, desde donde hacen caer sobre sus 
conciudadanos tal lluvia de metafísica y de grie
go, que no pueden aquellos por ahora digerir una 
comida tan fuerte. En efecto: para conseguir la 
realización de sus doctrinas, necesitan una gran 
preparación, una preparación acaso de dos s i 
glos, si se quiere que ño suceda que sobre la auto
nomía de todos se levante la de un César ó un 
Cromwell. 

Pero todavía hay otra oposición, oposición que 
no quiere matar al ministerio á mano airada, sino 
por apoplegía, por efecto de los tónicos que le re
ceta; tónicos extraídos siempre del principio de 
autoridad, creyendo equivocadamente que el es
píritu humano está todavía en mantillas. 

Esa oposición, sin embargo, no ha tomado par
te en los debates {el Sr. Tejada.—Pido la pala
bra); pero como quiera que sea, nada es más cier
to que lo que antes he dicho; á saber, que el cua
dro de las oposiciones presenta la confusión en 
sus detalles, y en el fondo la perturbación de la 
sociedad. Pues bien: examine ahora el Senado el 
estado do Europa; vea las grandes cantidades que 
entre nosotros están empleadas en obras públicas, 
las cuales habrían de paralizarse si ocurriera un 
trastorno en nuestro país; observe nuestro crédito 
a una altura que hasta ahora no habia tenido, y 
que podría desaparecer en una perturbación; y 
después de todo esto, decida si tienen razón ó no 
las oposiciones en coaligarse, como se coaligan, 
contra el gabinete en semejante estado de cosas. 
La tendrían si la situación fuese detestable; mas 
yo voy a probar ahora que es la mejor relativa-
menteque pudiéramos desear 

El Sr. PRESIDENTE.—Señor senador, han 
pasado las horas de reglamento, y se va á pre
guntar al Senado si se prorogará la sesión. 

Hecha la pregunta, el acuerdo del Senado fué 
anrmativo. 

El Sr. LUZURIAGA.-Agradezco á la Cámara 

la prueba de deferencia que acaba de darme, y | 
voy á demostrar lo que decia, abreviando lo pod-
ble mi discurso. 1 

¿Cuáles son los principios, el medio, los hechos : 
y los resultados de la unión liberal? Señores: este | 
ministerio ha gobernado con la ley y por la ley; i 
ha tenido abiertas las Córtes la mayor parte del i 
año, y ha hecho dasaparecer los estados de sitio: ! 
luego ha cumplido su programa, y bien estamos • 
en las filas ministeriales los que todo esto hemos : 
venido pidiendo. 

El respeto á la ley es lo principal en un gobier- i 
no; y por eso, así como creo que ha hecho bien el ! 
actual en aplicar á los sucesos de Andalucía la ley 
de 17 de Abr i l , así también es á mi juicio un moti- \ 
vo de elogio para él, en vez de serlo de acusación | 

que es su diosa protectora, vino en su auxilio, 
y evitó su próxima r u i n a , alargando algunos 
meses más su existencia inverosímil. 

Los alardes de legalidad que el gobierno ha 
hecho con ocasión de dichos lamentables acon
tecimientos, al ver la manera y forma con que 
se ha interpretado la ley de 17 de Abri l , son 
un verdadero sarcasmo que hace enardecer la 
sangre hasta á los m á s inliferentes para la 
marcha da los negocios públicos. 

Para los que conocen bien á D. Leopoldo y á 
como ha dicho el Sr. Galiano, que no aplique a la gug (jjVnjgímog comoañeros , es un estado de C O n -
prensa su libre albedrío, sino la ley que rige, sea | 0 ^ ,. « .•, 

tínua alarma social el que se aproxime el fin de 
la situación que simbolizan el rebelde del Campo 

la que quiera 
En cuanto al principio de moralidad, baste decir 

que á pesar del gran clamor que se ha levantado 
contra la gestión de los negocios públicos, la cual 
podrá ser más |ó ménos acertada, á nadie le ha 
ocurrido poner en duda aquella virtud respecto á 
la actual situación. Por consiguiente, los que per
tenecemos á la unión liberal podemos estar satis
fechos, y lo estamos, de la conducta del gobierno, 
tanto en este sentido como en los demás que he 
explanado. Y cuenta que refiero hechos, y que no 
se les contesta con otros hechos, como yo desea
rla, sino solo con declamaciones. 

Sobre ese porvenir quisiera decir algunas pala
bras; pero el cansancio del Senado me obliga á 
condensar mis ideas. Yo preguntaría á mis amigos: 
¿cómo queréis practicar ese sistema, encaminado á 
producir el bien del pais? Unidos, se conseguirá; 
dispersos, no. Pues bien, yo tengo una gran fé en 
el poder de la razón: la fuerza es mal medio de 
vencer los obstáculos tradicionales, y solo la dis
cusión es todopoderosa para ese efecto. Por consi
guiente, toda vez que hemos abierto una discusión 
tan amplia como la presente, hagamos ver que la 
verdad alumbra, pero no quema; que los tizones 
pueden destruir un trage, pero no los errores que 
encubre. 

El más indiscreto celo no se atreverá á repetir 
esos autos de fé de que se quejaba el Sr. Pacheco 
y que yo deploro. Hagamos también ver, por me
dio de la discusión, que no somos poco religiosos; 
al contrario, que tenemos por una impiedad arre
batar áDios . . . ¿qué digo arrebatarle?disputarle la 
jurisdicción con que juzga el espíritu que animó á 
un cadáver, y que por lo mismo no debemos en ta
les asuntos anteponernos al juicio de Dios. Con 
esto verá el Sr. Camaleño cumplidos los deseos 
que le animan. 

Pero omitiendo consideraciones sobre lo que es 
santo, como cosa que no nos incumbe, dejemos á la 
razón marchar ampliamente, y con eso desapare
cerán las preocupaciones que nos lastiman. Lo 
único que debemos pedir al gobierno es que tenga 
siempre abierta la discusión, que sostenga since
ramente el debate, y que esa sinceridad venga 
desde su raiz; es decir, desde las elecciones. 

No molesto más al Senado; y por lo tanto, con
cluyo rogándole se sirva dispensarme, así como 
aprobar el proyecto presentado por la comisión. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta dis
cusión. 

Orden del dia para mañana: continuación del 
debate pendiente sobre el proyecto de contestación 
al discurso de la Corona: 

Segunda lectura de la proposición del señor 
maqués de Novaliches, sobre que pase á una co
misión especial el último tratado celebrado con el 
emperador de Maruecos: 

Y discusión de los proyectos de ley revalidando 
la concesión del ferro-carril de Zaragoza á Barce
lona, y concediendo pensiones á varias viudas y 
huérfanas de profesores de medicina y cirujía 
muertos en la asistencia del cólera. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

E L R E I N O . ~ ~ 
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L a lectura de los discursos pronunciados en 
la alta Cámara, con motivo de la discusión del 
proyecto de contestación al discurso de la Co
rona, habrá probado al país la razón con que la 
prensa independiente ha formulado severos car
gos contra el gobierno durante el interregno 
parlamentario, y la justicia que la asiste al con
tinuar sus ataques á la actual administración. 

Los Sres. Roda, Camaleño, Pacheco, Álvarez 
y Alcalá Galiano, con incontestables argumen
tos, al hacer una fotográfica apología de los ac
tos del gabinete Posada-O'Donnell, al exami
nar su marcha política y al analizar el criterio 
con que ha resuelto gravís imas cuestiones así 
interiores como exteriores, han puesto de ma
nifiesto las fatales tendencias con que se preten
de empujar á la sociedad española a l más ver
gonzoso y aniquilador retroceso. 

L a manera con que se ha procedido en los 
graves acontecimientos de L o j a , cuando el go
bierno se ha permitido decir en pleno Par la 
mento, por boca del S r . Posada Herrera, que 
anticipadamente conocia hasta en sus menores 
detalles cuanto se fraguaba por los que trataban 
de alterar el órden público, es una horrible de
claración, pues fácil hubiera sido, con muy d é 
biles esfuerzos, evitar que la rebelión estallase y 
que hoy derramaran acerbas lágrimas innume
rables familias, que en vano i m p e r a r á n la cle
mencia de nuestra augusta y bondadosa Reina, 
mientras ocupen el poder los actuales conseje
ros de la Corona. 

E l gabinete Posada-O'Donnell, que sin los 
acontecimientos de San Cárlos de la Rápita h a 
bría caldo en medio del estrépito de una silba 
universal al conocerse las condiciones del t r a 
tado de paz de V a d - R a s , necesitaba un suceso 
de l a trascendencia del de L o j a , y la casualidad, 

de Guardias y el tantas veces ex S r . Posada 
Herrera. 

Hoy que en la conciencia de todos los bue
nos españoles están juzgados los vicalvaristas; 
hoy que es inevitable su caida, y que todos saben 
lo que es posible que viva un gobierno que re
siste en todos los terrenos, y que ha dejado va
cías las arcas del Tesoro, y que no cuenta con 
medios para salir de los muchos apuros que le 
rodean, la zozobra es general. 

¿Qué nuevo acontecimiento preparará la ca
sualidad para prolongar los contados días del 
señor duque de Tetuan? 

Confesamos con franqueza que tememos á las 
casualidades qm ádiü fuerza á este ministerio. 

Bueno es que el país esté alerta, y que si por 
casualidad sorprendiera en alguna localidad 
planes que conspirasen á turbar el órden, que 
los denuncie, pues ya sabe que el señor minis
tro de la Gobernación profesa el principio de 
que vale más qm evitar, castigar. 

¡Parece increíble la frescura é imperturbabi-
lidad^con que en el Senado han sufrido toda c la 
se de acusaciones los individuos del gabinetel 
Bien es verdad que, siguiendo la conducta del 
S r . Calderón Collantes, no hay m á s que escu
char con desden y contestar con el más p ro 
fundo menosprecio á las palabras de los repre
sentantes de la nac ión . 

Pedir más respeto á las buenas prácticas 
del parlamentarismo, seria pedir gol ler ías . 

E l país juzgará . 

E l discurso pronunciado por el S r . L u z u r i a -
ga en la sesión que celebró ayer el Senado, nos 
prueba hasta la evidencia que la ancianidad, 
que vive de reflejo, no es la época más á pro
pósito de la vida para apreciar debidamente los 
portentosos vuelos del espíritu humano, ni sirve 
para empujar armónicamente á los pueblos por 
el camino de las reformas morales y materiales. 

Desgraciadamente la naturaleza humana tie
ne un período de rápida decadencia, en que el 
entendimiento flaquea, la vista se enturbia, y las 
apreciaciones son equívocas y contradictorias. 

E l S r . Luzur íaga , el antiguo ministro del 
general Espartero; el que, oficial de la secreta
ría de Gracia y Justicia en 1856, era reputado 
como absolutista vel quasi; el constante oposi
tor de todos los ministerios progresistas y mo
derados; el que gozó de los favores de Bravo 
Murillo y de Narvaez; el que en las Córtes de 
1857 lanzó terribles anatemas á la mogigaíocra-
cia, ha roto con las tradiciones de su edad 
media, y vuelve á recordar con placer los flori
dos años de su juventud, que pasaron felices, al 
mágico arrullo de las suaves y civilizadoras mz-
didas que hoy tratan de resucitar el general 
O'Donnell y sus dignís imos compañeros . 

E l S r . L u z u r í a g a , escudado con la repu
tación que goza de hambre honrado, se creyó 
autorizado, al reasumir los debates que en la 
alta Cámara han tenido lugar con motivo de la 
discusión del proyecto de contestación al dis
curso de la Corona, para sentar atrevidas ó 
inexactas suposiciones, juzgando á su manera á 
los hombres que, guiados por su santo amor á 
las libertades públicas, se han colocado frente á 
frente del gobierno para combatir su marcha, 
que al par que funesta para la nac ión , es opro
biosa para su honra política. 

Difícil es la tarea de defender al gabinete 
del general O'Donnel í , y ni un solo hecho pue
de hablar en favor de su conducta; pero impo
sible es de todo punto que salgan airosos de tan 
temerario empeñosos que, como el S r . L u z u 
r íaga, tienen que luchar con sus recientes com
promisos y con sus protestas reiteradas de pro
gresismo. 

Vulgar en el fondo y en la forma, el S r . L u 
zuríaga apeló á lugares comunes para contestar 
4 los cargos que por loa señores senadores de la 
oposición se habían dirigí io al gobierno. 

E n este punto estuvo S . S . tan feliz como al 
tratar de justificar su situación al lado del mi 
nisterio. 

E l S r . Luzuríaga se halla unido í n t i m a m e n 
te al gabinete actual , como es posible que lo 
estuviera á cualquiera otro que le hubiese ofre
cido una ocas ión decorosa de descansar de su 
larga carrera, subiendo al poder en alas de 
principios que después no solo ha olvidado sino 
que ha pisoteado. 

Cuando el egoismo de la vejez aconseja la 
qutetud, no se perciben los clamores del pueblo 

que sufre, pero sí los plácidos acentos de los que 
son felices. 

Para el S r . Luzuríaga, la política del gobier
no en Méjico, en Venezuela, en Marruecos y en 
Italia, es el non plus ultra de una política emi
nente y liberal. Esto en boca del S r . Luzur ía
ga es un verdadero sarcasmo, es mofarse del 
sentimiento público, que se duele al considerar 
que en Venezuela siguen expuestos como antes 
los intereses y la vida de nuestros compatriotas; 
que siente rubor al contemplar cuán infructuo
sas han sido las heróicas hazañas de nuestro bi
zarro ejército en las playas africanas; que 
ha tenido que devonr la série de repetidos i n 
sultos que á nuestro glorioso pabellón ha inferi
do la república mejicana; que lamenta con tris
teza la torpe conducta seguida en Italia, que es 
más reaccionaria que la que observa Prusia. 

Respecto á los acontecimientos de Loja , el 
S r . Luzuríaga no hizo m á s que repetir lo a n -
teriormenh dicho por el S r . Posada Herrera, 
con cuyas ideas está S . S . en perfecta conso
nancia. 

Hemos tenido una verdadera satisfacción en 
que el S r . Luzur íaga , que lleva con orgullo el 
resello, haya hablado. Por fortuna, detrás del 
ex-progresista de hecho, y que pretende enga
ñarse á sí mismo creyendo que sigue s i é n d o 
lo, no hay nadie; pero si alguno pudiese, res
petando su autoridad, haber alimentado la 
duda, con solo leer el discurso del anciano se
nador se convencerá de que el gobierno no 
cuenta con el apoyo de otros progresistas que 
los que han renegado por completo de sus prin
cipios. 

Los Sres. Calonge, Roda, Álvarez y Tejada, 
pidieron la palabra durante el poco cortés dis
curso del S r . Luzur íaga . E n la sesión de hoy 
recibirá S . S . contestación cumplida á sus po
co meditadas alusiones. 

Vamos á concluir estas líneas con una pre
gunta. Dijo el S r . Luzur íaga que existen obs
táculos , que hay intereses, que hay preocupa
ciones que se oponen á plantear muchas cosas 
y que no es posible romper con ellas de frente, 
y que por la misma índole del sistema que sigue 
el gobierno, es decir, la política de balancin, la 
política negativa, se ve en la precisión de eco
nomizar las cuestiones de gabinete. 

E n el estado en que el país se encuentra, ¿es 
ó no es de urgente necesidad la resolución de 
esas cuestiones que el gobierno no se atreva á 
abordar? 

Dígalo por nosotros la nac ión , que aguarda 
hace tres años y medio la organización pol ít ico-
administrativa que se le ofreció y que no vendrá, 
en el sentido que tenia derecho á esperar, mien
tras dirija los negocios públicos el ministerio 
Posada-O'Donnell, que, por confesión del señor 
Luzuriaga, lucha con su impotencia para ven
cer obstáculos, intereses y preocupaciones, con 
las cuales tiene que transigir, no para hacer la 
felicidad de la patria, sino para continuar los 
actuales consejeros de la Corona haciendo la 
ventura de la familia fel iz , que en cambio 
grita, haciendo coro al S r . Luzur íaga , que este 
gobierno es el mejor de cuantos ha habido en 
España . 

tengo yo que ver con el gobierna 
traña salida nos hizo creer que lu?" eí 
qués de Miraílores le retratara • jSeño1, ̂  
pintor Orbaneja, de quien se oc j ^ í s i m : 
noria, tendría que consignar con ta*?er ^ se 
como lo hizo con su otro cuadro- I * 0 ^tiVo 
es ministerial .» ((esle sena^ 

Después de rectificar el S r A U u * 
tocó el turno al S r . Luzuríaga 1 Galiano 
curso omitimos ocuparnos, p ir lCuyo 
cho ya en otro lugar de este número lo ^ 

Vamos adelante, dice La Iberia 
gociaciones del señor ministro de H/011 LAS ^ 
más que no sepa nunca el país c ó n ! ? ^ ' P o r 
estos negocios. ^0 hacê  

Llevamos ya una larga temporada A 
la cual, en los primeros dias del mes ¿ 
ta de una negociac ión, llevada a cabo • eri-
con el objeto de satisfacer las obli^!'8111 H 
Tesoro. u m ^ m ^ ^ 

Ayer se nos aseguró que el S r . Salav 
contratado un empréstito de sesenta m m * ^ 
reales con una alta casa de banca hi S(39 
do, á falta de otra g a r a n t í a , el paéo i 0tecai1' 
que de igual suma nos han de hacer lo 

E s muy posible que sea á esta np? a?0r03' 
á la que de hábil calificaba Z a 
cia, aunque debemos suponer lo eontr • ^ 
da vez que el periódico competentemenh'to" 
rizado, nos dijo que la ingeniosa neeno^0' 
era muy ventajosa para el Tesoro y j aci0,i 
nosotros nos referimos, á la manera ^ 
sido explicada, carece completamente Tha 
condic ión . ue este 

E n otro lugar de este número, y en su 9 • 
de variedades, hallarán nuestros lectores nf0n 
teresante artículo relativo á la administran ^ 
inspección facultativa de los bosques c ^ 
cual nos ha favorecido su ilustrado y r e s i i 1 
autor, quien ya en otras ocasiones ha disDen!, 
do igual favor á nuestro diario, honrando i 
columnas del mismo con sus bien meditados T 
cr í tos . es' 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

Reanudando el hilo de su interrumpido dis
curso, el S r . Alca lá Galiano continuó ayer com
batiendo la desacertada política del actual gabi
nete en los negocios interiores, no sin haber ex
plicado antes á un señor senador ministerial la 
diferencia que existe entre política nacional y 
dinástica. Ocupóse primeramente de los acon
tecimientos de L o j a , diciendo que traían su er i 
gen de unas elecciones en que el gobierno, mo
vido' por resentimientos personales, se propuso 
destruir cierta parcialidad política de aquella 
población. Los sucesos de San Cárlos de la R á 
pita sirvieron al orador para dirigir severísimos 
cargos al ministerio por haber nombrado para 
capitán general de las Baleares á una persona 
en cuya lealtad no tenia confianza. 

Combatió el proyecto de ley de imprenta pre
sentado al Congreso, extrañando también que 
los actuales gobernantes hubiesen dejado en vi
gor una ley que tan duramente combatieron 
cuando militaban en las filas de la oposic ión. 

Pasando á ocuparse de la situación de nues
tra Hacienda, dijo que el poco movimiento de 
los fondos era una prueba de que no tiene el 
gobierno el crédito que se creía; añadiendo que 
no podía suceder otra cosa después de haberse 
gastado cerca de 7 ,000 millones en poco más 
de tres años . No abandonó esta cuestión sin re 
cordar al S r . Salaverría que aún no se ha ve
rificado la prometida reforma del sistema aran
celario. 

Habló después de la aristocracia, defendién
dola constantemente, aunque el marqués de Mi 
raílores creyó lo contrario, sin duda porque así 
le convenia para tener algo de que tratar en su 
rectif icación. 

Terminó su discurso el S r . Alcalá Galiano, y 
el marqués de Miraílores, que habia pedido la 
palabra el dia anterior, en el momento mismo 
en que el orador de la oposición hablaba de 
cierto saco, se levantó á hacer otra defensa de 
la política del gabinete. Como era natural, abo
g ó por los derechos de la aristocracia, y al con
cluir su brillante peroración, dijo, mirando al 
S r . Galiano: «ensañárase todo lo que quisiera 
S. S . con el ministro, enhorabuena; pero ¿qué 

Dice E l Pueblo: 
«Sabemos de una manera positiva que al fin ha 

sido puesto en libertad nuestro amigo y correligio
nario D. Bernardo García, quien á estas horas 
encuentra en camino desde Granada para esta 
córte. Ya era tiempo. De cualquier modo, le de-
seamos feliz regreso, ya que tantas vejaciones le 
han ocasionado sin motivo para ello.» 

Parece, según dice Las Novedades, que el 
S r . Negrete ha procurado parar el golpe que le 
esperaba, en uno de los consejos de ministros, 
anticipándose á declarar que los nombramientos 
hechos para los registros de hipotesas son provi
sionales, lo cual trae altamente disgustados y 
con el alma en un hilo á los que se creían nom
brados. 

La Esperanza de anoche fué recogida por 
órden del fiscal de imprenta. 

E l presupuesto del ministerio de Estado fué 
discutido y aprobado anteanoche por la subco
misión del Congreso, á cuya reunión asistió el 
señor ministro del ramo. 

E n una carta de Madrid que publica un dia
rio de Barcelona, se dice lo siguiente sobre el 
estado lamentable á que se ha condu^ 'a 
Hacienda por el gobierno del general O'DoiuieU-

«La cuestión de Hacienda se presenta bastante 
oscura: cuanto se recauda , viene á este pozo 
fondo que se llama Tesoro público. En vistahe-
esto, los capitalistas se agitan: sé que se han 
cho proposiciones de 500 millones; pero el 
tro no ha querido aceptar las condiciones por P -
recerle onerosas. ., ^ 

Ayer se hablaba de otra negociación conclutl¡a el 
á punto de concluirse, tomando como garan^ ^ 
reintegro marroquí; pero como este pag0 ^ ^ j , . 
marroquíesserá muy lento, se teme que la8C0 
clones no sean muy diferentes de las del PrC 
de los 500 millones. Estas noticias h^n pro 
cierto movimiento.» 

Ayer tarde ha recibido S. M . la Rema^ ^ ^ 
diencia particular af señor obispo de ^ , 
Sr. D. Francisco de Sales Crespo, nombra ^ ^ 
mámente obispo auxiliar de Madrid, 
presentado á dar gracias á S. M . por 8U 
miento. 

i Habana»^ 
Hé aquí, según un periódico de ia & ^ ^ 

organización de las fuerzas que constituye11 
visión española expedicionaria á Méjico. ^ 

«Primera brigada: coronel de inf*nbatalloneS 
Francisco Aparicio, jefe.—Fuerza, uo. 0n¡oQ 
del Rey, nüm. 1, y el de cazadores de ia p Yi-

Segunda brigada: coronel de inta";imer bata-
cente Diaz Ceballos, jefe.—Fuerza, p " ^ de ca
llón de Ñapóles, primero del de Cuoa, y 
zadores de Bailén. . i i u W a de á P1̂  

Artillería: tres compañías de â 111 j^enier08' 
y una batería de montaña, rayada.--^ &d ^Ca
noa compañía de 150 hombres y « f . ^ L , qrt]0 
ballena: un escuadrón de lanceros dej * ^ sec-
manda D. Pedro Posters.-Guardia civu- ^ a n 
dón de in fan te r í a . -Pa rque de a r t¿1^" e de i ^6 ' 
dante capitán D . Abdon Roldan .—^4 ^ 
nieros: un capitán agregado, comanaa ^ 

Creemos que la organización de * .^[ú®*' 

habrá de alterarse, pues, según lasnotic ^ ba-
mente recibidas, la división constara ec.onaD, 
tallones, en lugar de los seis que se ^ ^6 ¿e 

La plana mayor de la división se ^ 
los señores que se expresan á ^ütinuaC te p d ^ 

«Comandante general. el ^ ^ I s e f f J , 
mariscal decampo D- Manuel GaS^og y rg 
jefe, el Excmo. ̂ " - . ^^ tU^-Corna"^ 
-Cuar te l ge"cral.-Estado mayor. 0 ur df; 
D. Antonio Tuero, j f 5 dem D. f ^ o t 
Ídem D. Fructuoso de m g ™ L ~ $icoli*J>°^> 
ar t i i l e r ía . -Temente coronel, D. ^ 1 ^ C f ^. 
«uez do Cela; comandante, D- A ^ i ¿e ^ 
l a y o r ; capitanes, D. Ediuardo Renider lft y 
ra, ayudante, D. Joaquín ^ ¡ ^ 0 * . ^ 
Pedro Tavira . -Plana mayor de m g ^ 
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, n Nicolás Valdés, comandante; comandante 
o*6} a¿ Atanasio Echevarría, mayor; comandante 
P. Kfiio Llórente; capitanes D. José Iribe ayu-
P-T D Santiago Moreno, D. Andrés Goitia.— 
d»^.6^ ffl¡iitar.—Auditor, D. Juan Chinchilla.» 

C [.gonal agregado al cuartel general es el 

trasportes, campamento y revistas; idem 
D. Fermín Ortega, subsistencias, hospita-

E¡1 Pers 
* n i rn^ ' - ' 

9igrobernador del cuartel general, el coronel de 
Hería D, Juan Pozas.—Aposentador, capitán 

e!lbví D Joaé Chinchilla.—Conductor de equipa-
de1.^ ¿ Ramo : Yigti.—Ayudantes de campo: 
j68'.1^ coronel D. Rafael Alberni, segundo co-
te016, nte D. Juan Ozayas, capitán de infantería 
^Tosé Chinchilla, teniente de id. D. Manuel Gas-

f . - A las iuniediatas órdenes del comandante 
ral: coronel D. Hipólito Llórente, capitán don 

í??n^r(]0'Sánchez, teniente D. Adolfo Bloned.» 
^£1 personal de la administración militar es el 

á continuación se expresa: 
^ ((Comi8ar̂ 0 de guerra D. Baltasar Llopis, jefe 
(jaiiuistrativo; id. D. Juan Alvarez, artillería, in

geniero, ' 

rf'revi'stas; el mayor D. Fernando Camíña, pa-
dor" el oficial primero D. Juan Mádreda, con-

f alor V j6^6 ^e â 8eccion de enfermeros militares; 
I oficié segundo D. Francisco Barril , encargado 

6 incipal de subsistencias y jefe de la sección de 
PLeros de administración; el id. segundo D. Joa-
0 jn perrer, hospitales; el id. tercero D. Eduardo 
fintas, subsistencias; el id . segundo D. José Mar
tínez y Mínguez, parque de ingenieros; el id . pri
mero D. Guillermo Soto, de parque de artillería; 
«además diez |ayudante8auxiliares.—La sección de 
obreros se compone de un sargento primero, otro 
segundo, cuatro cabos y veinticinco soldados. La 
de enfermeros veinticinco hombres, de los cuales 
tm sargento primero, otro segundo y tres cabos. 
Va un maestro de masa, un buen cocinero para el 
hospital y un excelente carnicero.» 

El Sr. Morquecho y Palma, decidido'partidario 
de las ideas proteccionistas, y que siempre es el 
primero á romper lanzas en las juntas economía-

en pró de sus doctrinas, no tomó anteayer 
parte en las discusiones de la Bolsa, á causa del 
¡nal estado de su salud. 

En uso de la autorización concedida al ayunta
miento constitucional úe esta villa por el real de
creto de 20 de Agosto anterior, para contratar en 
dos ó más emisiones sucesivas un empréstito de 80 
millones de reales en obligaciones municipales al 
portador, ha sacado ya á pública subástala prime
ra de dichas emisiones, consistente en el capital de 
25 millones de reales, representado por 25,000 obli
gaciones de la municipalidad. La subasta tendrá 
lugar el dia 8 de Enero, en las casas consistoriales, 
á la una de su tarde. 

Para tomar parte en esta licitación ha de consti
tuirse préviamente en la de la alcaldía-corregi
miento el depósito de 1 por 100 en metálico del 
importe nominal de cada proposición, y el res
guardo que se expida se acompañará al pliego de 

hubiera descubierto nunca el rompimiento, pues su 
ejecución revela hasta dónde puede llegar el inge
nio de los criminales para esta clase de robos. 

Las obras del camino llamaclo de Cintura para enla
zar las dos vias férreas del Norte y Mediodía, cu
ya importante y difícil construcción tiene á su 
cargo el Crédito moviliario francés, han sido 
suspendidas, y retirados todos los operarios que 
se ocupaban en los trabajos del túnel del Campo 
de Moro. 

Según parece, esta suspensión procede de las 
diferencias habidas entre el contratista y la em
presa. Seria de desear que se transigieran pron
to y volvieran á continuarse los trabajos, por el 
crédito del constructor y por el buen servicio del 
público. 

La administración del correo central publica en la 
Gaceta de hoy el siguiente anuncio: 

«Por real órden fecha 16 de Noviembre próximo 
pasado, se ha dispuesto que la empresa de la con
ducción de correspondencia entre la península, 
Puerto-Rico, Santo Domingo y Cuba, verifique sus 
últimos viajes saliendo de Cádiz los vapores-cor
reos el 31 del actual, y de la Habana los dias 4 y 
24 de Enero inmediato. 

Lo que se avisa al público para su conocimien
to, debiendo depositar en los buzones de esta cór-
te la correspondencia para las citadas islas hasta 
el dia 28 del corriente.» 

Se ha repartido el número 48 de E l Museo Uni
versal, que contiene los artículos y grabados si
guientes: 

Artículos. Revista de la semana, por Cuesta.-— 
La formación de la superficie de la tierra.—Episo
dio militar, por Tárrago.—Recuerdo de mis via
jes, por Avendaño,—El P, Lacordaire.—Poesía, 
por Bustílio.—Una cita en el desierto, por Esca
lera. 

Grabados. Letra antigua.—El P. Lacordaire — 
Tamarite de Patate.—Estatua de bronce de Cár~ 
los V.—Capiteles de San Pedro de Villanneva.— 
Almanaque literario para el año de 1862. 

Por el Diario de Avisos se invita ya á suscribirse en 
la sociedad que ha de construir doscientos edificios 
de 10 á 12,000 píés cada uno, que contengan 10,000 
habitaciones á 50 cada una para igual número de 
habitantes, La compañía tendrá 100 millones de 
capital, en 100 000 acciones á 1,000 rs. cada una, 
invirtiéndose en la compra de terrenos en la Fuen -
te Castellana ó sus inmediaciones. E l alquiler de 
las habitaciones será de 40, 90 y 120 rs. al mes, te
niendo además del portero, serenos, aguadores, 
médico y botica. 

Un suscritor de uno de nuestros colegas llama la 
atención de la autoridad acerca de los escándalos 
é irreverencias que se cometen todos los días fes
tivos en Santo Tomás, á la entrada y salida de las 
últimas misas. Parece imposible, á no verlo, dice, 
que se cometan tales atropellos, producidos por 
salir y entrar por las mismas puertas; siendo así 
que la iglesia tiene cuatro, y se podían destinar dos 
para entrar y dos para salir, lo que se haría con 
mucho órden , á pesar de la concurrencia que 
asiste. 

Ha salido á luz la entrega 18 del periódico titulado 
El año 61, que contiene: 

Estado de la instrucción pública en España, por 
A. Aguilera.—Un amor desgraciado, por G. -El 
comunero, por M . Vallejo y^Larrinaga.—El pa-

proposición, desechándose las que carezcan dees- seante de boulevard, por R. Polo.—Carreras espe 
Í cíales, por Alfa.—Hojas secas, por el Menecey.-

Revista de Madrid, por R. Chico de Guzman. te requisito y aquellas en que haya diferencia en
tre el nombre del proponente y depositante. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 c , publicado; á plazo, 49-80 fin cor. ó á vol. 

El diferido á 43-15 d., no publicado; á plazo, 
43-30, fin cor. vol . ; 43-50 fin próx. vol . 

La deuda del personal, á 21-05 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

Süiíon del dia 4 de Diciembre de 1861. 

Abierta á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero, se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Por indisposición del ministro de Marina, el se
ñor presidente del Consejo de ministros ocupa la 
tribuna y lee un proyecto de ley sobre las matrícu
las de mar. 

El Sr. Calonge pide que se lea el art. 83 del re
glamento. 

El señor ministro de Hacienda estaba en el uso 
^ela palabra cuando nos retiramos de la tribuna. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 4 de Diciembre de 1861. 

Abrese á las dos y media de la tarde, bajo la 
presidencia del señor vicepresidente Monares. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El Sr. Olózaga pregunta al gobierno si tendrá 

^conveniente en llevar al Congreso, y que se i m -
P^an, las notas que han mediado entre el emba
jador de Italia y nuestro ministro de Estado pará 

haya llegado hasta el extremo de pedir sus 
Pasaportes. 

El Sr. Calvo Asensio pregunta al gobierno si 
^ Q e conocimiento de la dimisión de doce conceja-
les del ayuntamiento de Madrid, que han presen
t o su dimisión, además de otras cinco plazas de 
'gual clase que se hallan vacantes. 

El Sr. González Brabo pregunta si el gobierno 
^ndrá inconveniente en presentar al Congreso las 
basque han mediado con el gobierno de Vené
rela, para poder ilustrar las cuestiones referentes 
al asunto. 

éntrase en la órden del dia, precediéndose al 
8orteo de las secciones; al retirarnos, el Con-
8re8o continuaba ocupado en el referido sorteo. 

Revista de teatros, por Melibeo.—Variedades. 

| Se ha publicado el núm. 8 del ilustrado periódico 
\ semanal que con el titulo de La Moda Elegante ve 
i la luz pública en Cádiz. 
j Tanto por sus grabados cuanto por lo ameno 
i de su parte literaria, dicho semanario es el más 
| notable en su clase de cuantos se han publicado 
j hasta ahora en España. 

| Frente al ministerio de Fomento y ocupando gran 
I parte de la calle de Atocha, se han descargado en 
í los últimos dias más de veinte tubos de grueso ca-
i libre, destinados á servir de conducto á las aguas 
| delLozoya. Esperamos que la empresa aligere las 
| operaciones de colocación, á fin de que desaparez-
| ca cuanto antes aquel obstáculo, y procure que no 
] suceda con el encañado loj que ha ocurrido hace 
| poco en la calle del Caballero de Gracia. 

| Según dicen de Cádiz con fecha 30 del pasado, el 
| baile que se dió en el Casino en obsequio del prín-
| cipe Muley-el-Abbas estuvo magnifico. El mismo 

dia 30, á las cuatro de la tarde, se embarcó el 
príncipe para Marruecos. Las tropas han formado 
y las autoridades han despedido al califa, acom
pañándole hasta la embarcación. Ha habido sal
vas de artillería, y una numerosa concurrencia l le
naba el puerto. Muley-el-Abbas ha dejado 14,000 
reales para los pobres. Le acompaña el brigadier 
Sr. Riquelme. 

Hoy á la una de la tarde ha ocurrido una terrible 
desgracia en la calle de Fuencarral. Una infeliz 
mujer, viuda y con tres hijos de corta edad, en un 
acceso de enagenacion mental, sin duda, se ha ar
rojado desde la ventana de la boardilla en que ha
bitaba, á la calle, habiendo quedado muerta en el 
acto. 

Tan funesto y aterrador suceso, que deja en la 
orfandad á tres inocentes criaturas, se atribuye 
desde luego á la cruel y espantosa miseria que ro
deaba á aquella desventurada madre, pues en la 
habitación que ocupaba no se han hallado ni aun 
sillas, y sí únicamente un pobre y mezquino lecho, 
donde sin duda buscaba en vano el descanso aque
lla desdichada. 

El infortunio y desconsuelo de esos pobres niños 
que hoy quedan solos en el mundo, deben excitar 
los sentimientos de caridad en las personas que 

pleó el público que llenaba el teatro de la Zarzue- 1 
la, la falta de acierto en un autor dramático. 

No intentamos negar por un instante siquiera el ' 
derecho que al público asiste, y quo, somos los p r i - ¡ 
meros en reconocer y acatar, para aprobar ó des-
aprobar latebras que á sn falló be someten; pero 
no podemos ménos de consignar aquí el sentimíen- | 
to que nos produce el ver que al hacer uso de este i 
privilegio que goza por su ilustración, se olvide • 
en ocasiones, como anoche acaeció, de lo que se l 
debe á sí mismo, y de lo que se merece el lugar á í 
donde es llamado á dictar su fallo. 
v ..Creemos que la severidad no se encuentra reñida | 
con el decoro, y por lo tanto juzgamos que puede 1 
reprenderse la torpeza de un escritor dramático | 
sin acudir á demostraciones groseras é impropias | 
de gente culta que pretende corregir y que está \ 
llamada á imponer su opinión acerca de un asunto ? 
cualquiera. 

No sucedió anoche por desgracia así, y la zar- j 
zuela El casamentero pereció en el mismo momento ! 
de ver la luz, víctima del más cruel y rudo encar- I 
nizamiento por parte del público. 

La segunda novedad que ayer nos dió la empre
sa del citado teatro, fué un saínete lírico, original 
del Sr. Picón y puesto en música por el señor 
Oudrid, titulado Un concierto casero. Versificado 
con fácil vena y chispeante gracia, este juguete 
cómico, que solo tiene el fin de ridiculizar las ter
tulias caseras, poniendo de relieve sus vanas y 
pretenciosas aspiraciones, alcanzó un lisonjero 
éxito, siendo aplaudidos sus innumerables chistes 
por el público, que no cesó de reír un solo instante 
durante su representación. 

La parodia que del Miserere de El Trovador 
cantaron la señorita Lesen y c! Sr. Caltañazor, 
mereció en justicia los honores de la repetición. 
El citado saínete, que además de su mérito indis
putable como cuadro de costumbres, tiene la bella 
condición de asemejarse en la forma y giro de sus 
diálogos á los inolvidables de D. Ramón de la 
Cruz, es debido á la pluma del Sr. D. José Picón, 
quien llamado al final-de la representación de su 
obra, salió á la escena á recibir los aplausos del 
púbiieo. 

Anoche se cantó en el teatro Real, con un lleno 
completo, y por primera vez en la presente tempo
rada la bellísima ópera de Donizzetti, Linda d? 
Chamounix, con un éxito que hubiera sido coma 
pleto á haber estado confiada la parte de tenor -
otro que al Sr, Carrion. 

La Sra. Lagrange cantó admirablemente, y dra
matizó su papel, sobre todo en el delirio del se
gundo y tercer acto, como ella solo sabe hacerlo. 

El Sr, Coletti, fuera efecto de que se hallase 
exaltado su sentimiento con motivo de la impre
sión que ha recibido estos dias al saber la triste 
noticia del fallecimiento de su padre, fuera porque 
brotase en su alma la chispa del artista, estuvo 
sublime en la maldición del segundo acto. La fiso
nomía del Sr. Coletti adquirió una expresión ter
rible, y las notas salían de su garganta entrecor
tadas por los sollozos y la justa cólera en un pa
dre que acaba de maldecir á su hija por creerla 
culpable. El público ahogó con un nutrido aplau
so aquel momento de inspiración del Sr. Coletti, 
el cual anoche pe elevó además como cantante á 
la altura de sus mejores tiempos. 

La Sra. Demeric Lablache estuvo bien en su 
interesante parte, lo mismo que Bouché y Róvere 
en las suyas respectivas. 

El Sr. Carrion desafinó en algunos momentos, 
y durante toda la ópera lució su magnifica gola. 

i Obtuvo, por consiguiente, y como casi siempre que 
canta, algunas muestras de desaprobación. Con 
mucho ménos motivo ha rescindido el bajo Didot 
eu escritura. 

Excusado es decir que la Sra. Lagrange fué lla
mada diferentes veces á la escena, lo mismo que el 
Sr. Coletti al final del acto segundo. 

SS. M M . la Reina y el Rey honraron la función 
con su presencia. 

Estamos seguros de que Linda ha de alternar 
con Norma para dar llenos al teatro Real. 

Los abonados y el público en general agradecerían á 
la empresa del teatro Real que les proporcionara 
ocasión de oír al jóven barítono español Sr. Padi
l la , el cual se encuentra en esta córte y desea ser 
juzgado por sus compatriotas. 

Creemos que la empresa nada perdería en ello, y 
mucho más constándonos, como nos consta, que el 
Sr. Padilla aspira únicamente á que se le dé una 
ópera para presentarse en ella como por vía de 
prueba. 

El Sr. Padilla, que ya tiene, á pesar de sus pocos 
años, hecha su reputación de artista en Italia, 
como primer barítono que ha sido de la Scala de 
Milán, es tan modesto que no se desdeña de sufrir 
dicha prueba ante el público de Madrid. 

Creemos que esta proposición en nada perjudi
ca á la empresa, la cual cuenta en su lista de artis
tas un barítono, el Sr. Lorenzini, que hasta ahora 
no ha hecho su debut, á pesar, según nuestras no
ticias, de haber debido hacerle en Hernani, que 
por fin cantó el Sr. Cotogni, y después e n / P u r i í o -
m, que también parece cantará el mismo Sr. Co
togni. 

Si, pues, la empresa del teatro Real tiene con
tratado un barítono que hasta ahora no solo no ha 
presentado al público, sino que le ha retirado pa
peles que le diera, y se le ofrece ocasión de refor
zar la troupe musical con el Sr. Padilla, cuyo méri
to es indisputable, según los inteligentes que le han 
oído, nosotros, intérpretes de los deseos de la ge
neralidad, aconsejaríamos á la empresa del teatro 
Real que aceptara la proposición del jóven barí to
no español, y si el público le recibía con aplauso, 
como no lo dudamos, que le contratara definitiva
mente. 

La prensa toda, que no hace muchos dias indicó 
esto mismo á M . Bagier, le acordaría un voto de 
gracias por su condescendencia, que después de 

pudieron asistir los parciales y defensores de la ¡ pectoá las buenas condiciones con que se ha efec-
real órden de 20 de Setiembre, puesto que a ella | tuado la sementera y el inmeiorabl^ asoecto one 
fueron convocados todos los contribuyentes de ? . . ia y ei 1IíaíejordDi„ aspecto que 

^ CRONICA GENERAL. 

lira* rifaen benefio;o ^ Ia Inclusa de Madrid se cele-
(JQ * ^8te año como en los anteriores, verificán-ae 4 A A ^ 0 R T E O el 31 del actual. El primer pemio es 
.̂OOÓ rea^e8 6n monedas de oro. E l segundo de 
pWa' ^ ê  ^crccro con8ta de doce cubiertos de 
í0n . agallonados, con doce cuchillos y un cucha-
en j pP'at!i-Los billetes se expenden á 2 reales, 
y en el ^ (3el So1' escluina á la calle de Alcalá, 
Ha Ó i ^J00 de la fachada de la Audiencia, esqui-
• 4 la de Santo Tomás. 

^Otltr'011^8 •u',terrÁnea que vigila las alcantarillas en-
cle8(j ° . sábado en la noche un escalamiento que 
llamad . üalcantarilla8 iba á parar al comercio 
la de . FlliPina8. en la calle Mayor, esquina á 

L ^ a s y Esparteros. 
8obre lo« one8 huyeron> no sin hacer antes fuego 

s i n V ^ n t e s de la autoridad. Según se nos 
11 un celo é inteligencia especiales, no se 

COMUNICADO. 

puedan auxiliarlos en la espantosa soledad en que | todo, y aparte de la cuestión de arte, puede serle 
hoy se miran sumidos. Tamaña desgracia no ne- | productiva, 
cesita otra recomendación que su misma espantosa ! 
intensidad. 

En el Avisador Malagueño leemos el párrafo si-
guíente: 

«A excitación del señor cónsul de Francia, se ha 
publicado en el Boleíin oficial, por el gobierno de 
esta provincia y para conocimiento de las familias 
españolas á quienes pueda interesar, que los ma
trimonios hechos en España según la ley del país 
entre española y francés, si bien son aquí válidos, 
no lo son en Francia, según la que allí rige, sino 
con la condición impuesta por el Código civil , que 
previene en su art, 170 «ser nulo el matrimonio 
«contraído en el extranjero entre un francés y una 
«extranjera sin las publicatas prévias hechas en 
«Francia conforme al art. 63 del Código Napo-
«leon.» . * . j 

Reproducimos este aviso por r e f e r i r s e á negocio 
de interés general. Ya que, según el Código de 
Napoleón, no basta en Francia que la Iglesia ca
tólica consagre el matrimonio, sino que para ser 
este válido necesita allí el refrendo de la potestad 
civil, sépanlo las familias españolas á quienes pue-

] da interesar. 
DE ESPECTÁCULOS. 

Fatalisimo para su autor, y muy sensible para cuan
tos tuvieron la desgracia de asistir á su primera 
representación, fué el éxito que anoche obtuvo en 
el teatro de la calle de Jovellanos la zarzuela en 
un acto titulada El casamentero. Sin que podamos 
en justicia afirmar que esta obra sea ^ j o r j ue 
otras ni neor que muchas de las que el publico 
que acude'á aq^el teatro acoge con indulgente m -
diferencia, es lo cierto que no recordamos haber 
presenciado, desde hace ^h08/1108 '^1 , ,^"6 ,8^ 
hava castigado por los espectadores, de un modo 
m/s duro y descomedido que el que anoche em-

Santander, por medio de anuncios que recibieron 1 presentan ios campos, 
entera publicidad. Sin duda no se creyeron tan en | A pesar de esto continúan bastante subidos los 
mayería como ahora pretende hacerlos aparecer el | precios de los cereales, aun cuando se nota cierta 
articulista anónimo. . . . . . . j tendencia á la baja que no podrán ménos de sufrir 

2.* Ese antagonismo entre propietarios einqui- | • • a a\ ; \ / . , 
linos no ha existido ni existe en Santander, ni tiene I 611 breve> 81 slSue 61 clel0 íavoreciendonos con tan 
razón alguna de ser.—La dañada intención conque i excelente tempoial. 
se hace este argumento, aquilata suficientemente ¡ Bien conocemos que halagados con las demesu-S ^ S " r " X t ; í rada, « p e r c a s de lucro que conc.Meron l e e s -
que solo se acude en casos desesperados, y esto ] peculadores al ver los no muy abundantes rendí-
únicamente por quienes á las pasiones sacrifican j mientes de la cosecha anterior, les será muy duro 

' ahora abrir sus trojes para vender una tercera lo que la buená fé, el amor á la localidad y hasta 
el patriotismo rechazan de consuno. 

3, ° Que la prensa local nos es contraria, y en 
prueba de ello se cita á La Abeja Montañesa. 

El articulista, con esa lealtad que le distingue, 
omite revelar á sus lectores que en Santander exis
ten otros dos periódicos, ambos á cual más distan
tes de las opiniones que sustenta La Abeja, y son el 
Boletín de Comercio y el Diario de Santander, que 
en varios y razonados artículos han combatido 
fuertemente la órden de 30 de Setiembre, única
mente patrocinada allí por La Abeja, cuya compe
tencia para tratar esta clase de cuestiones no que
remos calificar. 

4. ° Consignado dejamos cuáles son y cómo se 
componen las comisiones de Santander, á las que 
tenemos que agregar la representación de la em
presa del ferro-carril, que por medio de su direc
tor gerente, y por acuerdo unánime de su consejo 
de administración, gestiona también contra aquer* 
Ha de las disposiciones de la citada real órden que 
le atañe.—Sí todos estos elementos reunidos no for
man la verdadera y genuina representación de un 
pueblo, preciso será convenir en que hemos perdi
do toda idea de lo que es razonable y legítimo. 

En cuanto á la representación que quiere a t r i 
buirse á los Sres. Carrias y Polanco que son la 
minoría de los diputados de la provincia, negamos 
rotundamente que ellos interpreten fielmente los 
deseos y aspiraciones del pueblo de Santander, 
cuando, como todos vemos, en lugar de formar al 
lado de las corporaciones de aquella localidad, cu
yo más firme apoyo debieran ser cerca del gobier
no, se constituyen en sus contrarios y defensores 
de los intereses de una empresa que busca su pros
peridad en la ruina de los que por mil y mil títulos 
merecen, y no dudamos que la obtengan, la deci
dida protección de S. M . 

Basta con lo dicho para el objeto que hoy nos 
hemos propuesto, cual es el de traer las cosas al 
camino de la verdad, del que nuestro anónimo ar
ticulista, que no por eso nos es ménos conocido, 
quiere apartarlas. 

Pasamos por alto y entregamos al desprecio lo 
del delicioso compendio de chismes de vecindad y 
otras cosas semejante?, que podrán estar muy bien 
en boca del comunicante, pero que á nosotros no 
nos cuadran porque nos respetamos demasiado, y 
respetamos también mucho al público para quien 
escribimos. 

LAS COMISIONES DE SANTANDER. 

Madrid 2 de Diciembre de 1861. 

Sr. Director de E L REINO.. 

Rogamos á V. se sirva insertar el siguiente co
municado en contestación al que publicó La Epoca 
del día 30 de Noviembre último firmado J . M . 

Pocas palabras diremos, porque muy pocas son 
necesarias para el objeto que hoy nos propone
mos. E l contenido todo del articulo tiende á que
rer extraviar la opinión, haciendo creer que las 
comisiones de Santander no tienen verdadero ca
rácter oficial; que las cuestiones hoy en litigio de
ben atribuirse á un antagonismo entre los propie
tarios é inquilinos de aquella ciudad; que la pren
sa local, competente como debe ser en cuestiones 
que atañen á la localidad, nos es contraría; y que 
en fin la genuina representación de los intereses 
generales de Santander la constituyen los G00 
vecinos que dice han expuesto á S. M . , la mino
ría del ayuntamiento y los diputados Carrias y 
Polanco. Contestaremos por puntos: 

1,° Las comisiones actualmente en Madrid tie
nen y están revestidas de todo el carácter legal y 
oficial necesario. 

Compénense de una del ayuntamiento, nombra
da en sesión á la que asistieron casi todos los con
cejales que forman aquella corporación, y por una 
mayoría de 12 contra 6; de otra de la junta pro
vincial de agricultura, industria y comercio, re
presentada por los vicepresidentes de sus tres sec
ciones; y por último, de la de comerciantes, pro
pietarios y vecinos de todos los extremos de la ciu
dad, emanada de una numerosa reunión convoca
da con anuencia de la autoridad civil, á la que bien 

parte ménos de lo que creían; pero aun así y todo 
no habrán de perder, puesto que cuando almacena
ron lo hicieron á precios bastante módicos como 
lo tenían de costumbre, y razón será que del bene
ficio que ellos gozaron entonces participen ahora 
todas las clases, y en particular la proletaria, para 
quien el invierno trae siempre consigo escaseces y 
penalidades. 

—Desde Córdoba escriben á uno de nuestros co 
legas lo siguiente: 

«Hace mucho tiempo que debió la empresa dar 
concluida la estación, y á esta hora está, como dos 
años hace, casi empezada. A fuerza de clamores 
se ha conseguido del gobierno una órden, fijándole 
un breve plazo para que construya las oficinas 
que, siendo indispensables, se echan de ménos. y 
no llegan á doce los albañíles que se ocupan de las 
obras de fábrica. Y con tan corto número de ope
rarios, ¿cuándo las dejarán concluidas? En lo único 
que muestra alguna actividad es en los terraple
nes, á que ha destinado unas veinte personas. Se 
atribuye á falta de dinero el abandono que se ob
serva. 

Parece que la empresa tiene contratada con el 
gobierno la conducción de la correspondencia pú 
blica de aquí á Sevilla en 2,000 rs. diarios, lleva
da en tren extraordinario, pero para ahorrar este 
gasto lo que hace es llevarla en el ordinario, dis
tribuyendo á su gusto las horas, sin consideración 
al público, que constantemente se queja deque pa
ra nada se consulta su comodidad. 

A las cinco y media de la madrugada sale el 
tren, y á estas horas, como todo el mundo sabe, 
aún no se descubre la luz del dia. Y entrando los 
fríos de invierno, ¿quién se atreverá á ir á la esta
ción, en donde muchas veces se le hace esperar al 
raso? Pero la empresa aprovecha aquella hora pa
ra llevarse el correo y excusar el tren ordinario, y 
esto es lo que le importa, mal que le pese á los pa
sajeros, con los que para nada se cuenta.» 

CORREO DE ULTRAMAR. 

FILIPINAS. 

A l 6 de Octubre alcanzan las noticias delar- | 
chipiélago que hemos recibido por el último cor-
reo. La tranquilidad era completa, y el estado sa- [ 
nitario muy satisfactorio. 

—En la Gaceta se habia publicado un cuadro ge- i 
neral de pesas y medidas, comparado con las deci- j 
males, á fin de que sirva de instrucción prévia, pa j 
ra plantear después la reforma decimal. 

—La última colla y temporal se habia extendido | 
por las provincias del Norte, causando en todas \ 
ellas estragos considerables en los campos, y des- | 
trozos en las calzadas y caminos. Los puentes des- ! 
truidos eran muchos. Las tormentas seguían des- | 
cargando sobre Manila. E l 15 de Setiembre hubo ! 
una que originó la muerte de varias personas, á • 
causa de las muchas exhalaciones que se despren- ; 
dieron. ] 

—La goleta Serafina se perdió en la isla de Sa- | 
mar el 4 de Setiembre, habiéndose salvado la t r i - ! 
pulacion. 

j 
—Estaba acordada la colocación de boyas con ; 

campana en la entrada de la bahía de Manila, en | 
el bajo de San Nicolás, y en la relinga de Punta { 
Caucave. 

—Bajo la denominación de Compañía filipina de l 
vapores, se iba á crear una con objeto de establecer | 
líneas de aquellos buques que hicieran viajes pe- j 
riódicos entre la capital y las provincias de l lo i lo . ̂  
Cebú, Albay y Capíz. El capital social será de I 
250,000 pesos. 

—Las fragatas mercantes Concepción y Cervantes 
salieron del puerto de Manila para el de Cádiz en 
Setiembre, trayendo á su bordo varios jefes y oficia
les del ejército y armada, y otros muchos pasajeros. 

—Los chinos residentes en Manila, que son mu
chos, no se daban por entendidos de la muerte de 
su emperador, pues ninguno se había puesto el la
zo azul en la coleta, ni se habían dejado crecer el 
pelo, como les marcan sus leyes que deben hacer 
en señal de luto. 

—Los temblores de tierra, que con tanta fre
cuencia se sentían allí, continuaban poniendo en 
conmoción continuamente á los habitantes de los 
pueblos. En Camarines del Sur, se sintió uno el 20 
de Agosto, que duró 40 segundos, y derribó varios 
edificios, entre ellos la casa-real. 

—Las noticias de Zimboanga llegan hasta el 10 
de Agosto. Seguían levantándose muchas y bien 
acondicionadas casas en la Colína, habiéndose ter
minado una bonita capilla. La oficialidad del ejér
cito y de la armada se entretenían en la caza del 
cerdo, y en reuniones alegres y familiares. La sa
lud de las tropas expedicionarias habia mejorado 
notablemente. El mercado estaba más surtido por
que los moros iban perdiendo todo temor y con
currían con géneros variados. 

—El 8 por la tarde se fugaron de Zamboanga nue
ve presidiarios, y cometieron varios robos y otros 
atentados. El gobernador mandó inmediatamente 
tropas en su persecución, y en un monte sostuvie
ron con ellos una refriega de la que resultaron 
muertos cinco de aquellos. Los otros cuatro lo
graron fugarse. 

SECCION DE PROVÍNCÍAS. 
De todas las provincias que componen la penín

sula recibimos las noticias más satisfactorias res-

Leemos en un periódico de Zaragoza: 
«Con profunda indignación hemos sabido que 

ha sido completamente despojado de sus vestidos, 
hasta el extremo de quitarle las medias y zapatos, 
el cadáver de una señora enterrada hace- dos dias 
en un nicho del campo-santo, y á la cual, para lle
var á efecto tan bárbaro atentado hubo precisión 
de sacar del ataúd. Si á la consumación de este 
crimen se añade el que todas las ropas se han en
contrado escondidas en un nicho contiguo, no 
acertamos á darnos explicación de un hecho en el 
que entienden ya los tribunales, y acerca del cual, 
y en virtud de parte dado por el encargado del ce
menterio, formaron las primeras diligencias el se
ñor alcalde del distrito y un escribano. El juez 
correspondiente, acompañado de un escribano y 
alguaciles, practicó el reconocimiento del nicho, 
tomando acta del estado en que encontró el ataúd, 
y demás circunstancias necesarias para proceder al 
descubrimiento de los autores de este misterioso é 
inexplicable crimen. 

Según La Palma de Cádiz, en el último hundimiento 
ocurrido en aquella vía férrea, las 14 personas 
que salieron heridas, y contusas muchas más, lo 
habían sido unas y otras de poca consideración 
por fortuna. Como quiera que el desgraciado per
cance reconoció por origen el hundimiento del ter
reno, no pudo de manera alguna remediarse ni 
preverse. 

En el pueblo de Badal OH a. que está inmediato á 
Barcelona, se descubrieron, hace algunos días, los 
restos de un mosáico romano. El alcalde de aquel 
pueblo se apresuró á d a r porte del hallazgo á la 
comisión de conservación de morjumentos art ís t i
cos de dicha provincia, la cual envió un comisio
nado para que estudiara la importancia del descu 
brimiento. Viendo que era digno de ser conserva
do, la comisión se dirigió al propietario del terre
no encareciéndole la conveniencia de conservar 
aquellos preciosos restos. El propietario del terre
no, que por fortuna ha resultado ser una persona 
muy conocida y muy ilustrada, parece que no se 
limita á conservar lo hallado, sino que está ha
ciendo exploraciones que dan resultados inespera
dos para el arte y la historia. El ejemplo del a l 
calde de Badalona y el del referido propietario son 

i dignos del mayor elogio y merecen ser imitados 
i por los que. en casos idénticos., se muestran tibios 
i ó indifsrentes por las glorias de nuestro país. 

| En la tarde del 28, se practicó en el teatro del Liceo 
I de Barcelona la operación de probar la resistencia 
| de los dos cuchillos de la armadura que han de es

tar colocados en el centro de la platea. Como son 
| los que han de soportar mayor peso, se hizo la 
j prueba cargando en el centro de ambos cuchillos 
] lingotes de hierro colado hasta el peso de 750 
i quintales, cuyo peso habrá permanecido toda ia 
\ noche, para examinar por la mañana la deflexión 
; que hayan presentado aquellos. 

SECCION DE VARIEDADES. 

ADMINISTRACION. 

CUESTIONES SOBRE BOSQUES. 

El Estado y varios pueblos, en calidad de per
sonas jurídicas, son propietarios de bosques, lo 
cual puede dar lugar á dos cuestiones administra
tivas: 1.a ¿Conviene que los posean? 2.* En el 
supuesto de que el Estado los haya de poseer de 
hecho, ¿á qué ministerio corresponde naturalmente 
su administración y la inspección sobre los demás 

I . 

Considerados los bosques como meros bienes de 
los que caen naturalmente bajo el dominio pr iva
do, es incontestable la conveniencia de enagenar-
los, porque el interés individual es el agente más 
eficaz para su conservación y fomento. No se ale-* 
gue la caridad mal entendida de reservar montes 
para el aprovechamiento común, porque sobre no 
realizarse de ordinario ese aprovechamiento se
gún la equidad requiere, se hace siempre con da
ño de los mismos montes; por el contrario el 
individuo que los compra trata de conservarlos 
y mejorarlos, empleando al efecto trabajo y capi
tal , con lo cual no solamente aumenta su propia 
riqueza, sino también los medios de existencia 
de los pobres, aun cuando les prive del triste re
curso de apacentar alguna res, ó de cortar un haa 
de leña. 
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Pero los bosques, según los peritos en materia 
forestal, tienen cierto carácter de interés público, 
puesto que contribuyen á la salubridad, á la con
sistencia de la tierra vejetal, á la provisión de 
combustible y de maderas de construcción terres
tre y naval, y al sostenimiento de la humedad , ya 
extrayendo el agua de la atmósfera, ya impidiendo 
la evaporación. 

Admitido esto, no puede negarse que hay bos
ques que deben estar sometidos á la acción de la 
administración pública, en la cual el interés perso
nal es reemplazado por el celo público, más eficaz q ue 
aquel para conservarlos y mejorarlos bajo el u l ü -
mo concepto; porque la ignorancia y el egoísmo 
suelen ser frecuentemente obstáculos para que se 
aunen en los particulares el interés personal y el 
celo público. 

Esto no quiere decir que no deban enagenarse 
los bosques del Estado y de los pueblos, sino que 
ha de verificarse la venta bajo la condición de que 
el aprovechamiento esté sujeto á las reglas que la 
administración establezca. De este modo se conci-
lian el interés público y el privado, y marchan de 
consuno en lugar de contrariarse. 

Para desechar esta alianza,seria preciso probar, 
cosa bastante difícil, que los vecinos de los pue
blos próximos á los bosques, careciendo del estí
mulo á conservarlos y mejorarlos inherente al de
recho de propiedad, y teniendo por el contrario el 
punzante de aprovecharlos momentánea y subrep
ticiamente, aunque sea destruyéndolos, los cuida
rán mejor que un adquirente á quien han costado 
su dinero, que está interesado en impedir las in
trusiones y talas; que ve en ellos un patrimonio 
actual y de porvenir para él y su familia, y que no 
puede burlar tan fácilmente como los invasores 
pasajeros la vigilancia de la administración. 

Mas si bien no hay obstáculo sério que pueda 
oponerse racionalmente á la enagenacion de los bos
ques del Estado y de los pueblos, es, sin embargo, 
cierto que el primero será por largo tiempo pro
pietario de bosques, porque siempre habrá podero
sos intereses que sostengan el staíu quo, porque 
son copiosos sus bosques, y porque habrá que 
ventilar innumerables cuestiones prévias, que ha
rán lentos los trámites que preceden á la enage
nacion. 

Y paesto que el Estado continuará poseyendo 
bosques, como posee otros muchos bienes de natu
raleza privada, y que la administración pública ha 
de administrarlos y de ejercer acción sobre los que 
retengan los pueblos y sobre los que se enagenen 
bajo la condición enunciada, se pregunta: ¿Á qué 
departamento ministerial corresponde naturalmen
te el ejercicio de esas funcienes? 

n. 
Las ciencias, así en el orden físico como en el 

moral, consisten en la exposición de ciertas leyes 
naturales y en el exámen de las fuerzas que las 
producen; y las artes, en la aplicación de las leyes 
á circunstancias dadas. Para ejercer cualquier ar
te es, por tanto, preciso conocer de antemano las 

leyes naturales que le sirven de base, ó, lo que es 
igual, la ciencia ó ciencias que formulan las leyes. 

El arte de administrar, es la aplicación de cier
tas leyes naturales á un país dado; y entre ellas se 
cuentan las de que «la acción unipersonal es más 
wrápidaque la colectiva; que la división deopera-
wciones bajo un centro unipersonal, facilita y per-
«fecciona los trabajos; que en la reunión de ope-
wraciones ha de buscarse la homogeneidad ó ma-
«yores analogías; que sin libertad de obrar no cabe 
responsabilidad, y que no ha de hacerse por más 
))lo que puede hacerse por ménos» ( I ) . 

Expuestas estas leyes, vengamos á la cuestión 
de atribuciones en materia de administración, ins
pección y dirección facultativa de bosques, que 
solo puede establecerse entre los depiu u;;nentos 
ministeriales de Hacienda y de Fomento; aquel co
mo administrador de los impuestos y de las pro
piedades del Estado; este como encargado de los 
intereses colectivos de la agricultura; esto es, de 
auxiliar con sus luces y medios al interés privado, 
cuando por ignorancia ó impotencia no pueda des
envolverse en beneficio suyo y del cuerpo polí
tico á que pertenece. 

Aplicando la ley natural que dice que «en la re-
))union de operaciones ha de buscarse la homoge-
«neidad ó mayor analogía entre los trabajos,» es 
incuestionable que al departamento ministerial de 
Hacienda encargado de la administración de los 

(1) A l exponer las leyes naturales aplicables 
al caso en cuestión, no hemos tratado de demos
trarlas porque son bien sencillas; ni tampoco nos 
hemos remontado á las fuerzas ó causas que las 
originan, porque el hacerlo, sobre innece sario, ha
bría alargado este artículo convirtiéndolo en un 
tratado didáctico. 

Con este motivo diremos que interesando el ar
te de administrar á la generalidad, y sobre todo á 
los muchos funcionarios, tanto de la administra
ción general cuanto de las locales, comprendien
do en estas los individuos de sus cuerpos delibe
rantes, creemos que seria oportuno promover la 
publicación de un manual acerca del arte de admi
nistración en España , que reuniese sobre cada 
ramo: 

1. ° La exposición concisa de las leyes y fuerzas 
naturales, ó sean los principios y teoremas de las 
ciencias, relativos al asunto en cuestión. 

2. ° El extracto fiel y sustancial de las disposi
ciones positivas vigentes. 

3. ° La discusión razonada del acuerdo ó des
acuerdo deesas disposiciones, con las leyes natu
rales aplicadas, ya de un modo absoluto ya com
binándolas unas con otras según las circunstan
cias; pero nunca infringiéndolas, porque tras la 
infracción de una ley natural viene la pena. 

Ese manual seria, á nuestro parecer, más útil 
que los tratados puramente científicos y que los 
reducidos á relatar las disposiciones vigentes, por
que de ellos se ocupan pocas personas, y estos son 
unas cartillas en las cuales se aprende la letra, 
pero no se bebe el espíritu; y lo peor es, que como 
el arte de administrar, en su verdadera acepción, 
es nuevo entre nosotros, y los hábitos están fre
cuentemente en oposición con los principios que le 
sirven de base, es bastante común, aun cuando las 
disposiciones de las leyes y reglamentos estén de 
acuerdo con esos principios, desvirtuarlas al hacer 
su aplicación. 

bienes del Estado, esto es , de los que posee como 
persona jurídica, corresponde también la de sus 
bosques, que son una propiedad de naturaleza pri
vada como otra cualquiera. 

Mas el ministerio de Haciínda necesita agentes 
superiores en cada uno de los distritos forestales 
del Estado qne manejen sus productos, como ad
ministradores, y los conserven, dirijan y mejoren 
como facultativos; y da aquí se originan cuatro 
cuestiones: 

1.* ¿Deben estar separadas ó unidas esas fun
ciones, en cada uno de los distritos forestales de 
Estado? 

2 / En el caso de estar separadas, ¿ha de ele
gir el ministerio de Hacienda el administrador, y 
el de Fomento el ingeniero? 

3. a Dado que deban estar unidas, ¿á quién cor
responde la elección? 

4. a Correspondiendo la elección al minisíro de 
Hacienda, ¿bajo qué ministerio debe estar la v i g i 
lancia y la dirección facultativa de los bosques 
que sin pertenecer al Estado, se hallen sometidos 
á esta condición, y la escuela de aplicación donde 
se formen los ingenieros? 

1. a Si bien la ley natural de ^ue «la división de 
«operaciones bajo un centro unipersonal facilita y 
«perfecciona los trabajos» recomienda la división 
de los muchos bosques que el Estado posee en dis
tritos independientes unos de otros, y sometidos al 
centro común del ministerio de Hacienda, ó de su 
delegado, la dirección general de propiedades, 
consistiendo por otra parte la administración esen
cialmente en la acción, y «siendo más rápida la 
))Unipersonal que la colectiva,» es claro que á la 
cabeza de cada uno de los distritos no debe haber 
más que un solo agente que reúna las circunstan
cias de administrador pericial. 

2. a Pero supongamos que con infracción de 
esa ley se duplica la acción, eligiendo el ministe
rio de Hacienda el administrador y el de Fomento 
el ingeniero: infracción habrá también entonces de 
la ley natural que «exime de responsabilidad á 
«quien obra sin libertad;» porque ciertamente no 
la tuvo el ministro de Hacienda en la elección de 
ingeniero; é infracción además, de la ley que pres
cribe «que no ha de hacerse por más lo que pue-
»da hacerse por ménos.» 

3. a Siendo incontestable que una sola persona 
debe reunir las calidades de administrador é inge
niero para el régimen de cada uno de los distritos 
forestales del Estado, la elección corresponde ex
clusivamente al ministro de Hacienda, para que 
como encargado de esos bienes obre con plena l i 
bertad y no pueda eximirse de completa responsa
bilidad. 

4. a Ya tenemos al ministerio de Hacienda ad
ministrando los bosques del Estado por medio de 
un agente pericial en cada distrito. Ahora bien: si 
al mismo tiempo el ministerio de Fomento estuvie
se encargado de la inspección y dirección faculta
tiva de los bosques que no son del Estado y de la 
creación de los ingenieros, resultará que el minis
terio de Hacienda no será completamente libre en 

la elección de sus agentes, pues que habrá de to- ... 
marlos desconocidos; y que se duplicarán estos 
desde la administración suprema hasta las de dis
trito. 

¿No es más sencillo y conforme á razón y á los 
intereses públicos que los mismos agentes que la 
administración de Hacienda sitúo en los distritos 
para el régimen de los bosques del Estado, tengan 
también á su cargo la vigilancia y dirección facul
tativa de los otros; y que la escuela de aplicación 
de ingenieros de bosques dependa del ministerio 
de Hacienda, como dependen d e s ú s respectivos 
centros las de artillería, ingenieros militares, de 
aduanas, etc.? 

De este modo no se infringe ninguna de las le
yes enunciadas, puesto que hay unidad de acción; 
división de operaciones bajo un centro uniperso
nal; reunión de actos homogéneos y completa res
ponsabilidad y economía. 

C.B. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DH MAHAMA. San Sabas, abad, y San Ata-
nasio, már t i r . 

FutícroMRs »E iGLKffiA, Caaranta horas en la 
del Salvador y San Nicolás, donde por la mañana 
habrá misa mayor, y por la tarde vísperas y re
serva. 

Se practicará el culto que todos los jueves á Je
sús Sacramentado en los templos de costumbre. 

Prosigue celebrándose en los términos que los 
dias anteriores la novena de Nuestra Señora de la 
Concepción en el Caballero de Gracia, Capuchi
nos, Concepción Gcrónimay San Ginés. 

También prosigue la novena de San Nicolás de 
Bari en el colegio de Niñas de Leganés, oficiando 
en el coro las señoritas colegialas. 

SECCION COMERCIAL. 

S O L S A DE H f A i m t f t 

Goiixacion del dia 3 de Diciembre d« 1.861 

yonDos püBucoe 
Título» del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

49-70c; á plazo, 49-85 y 70 c , fia. cor. vol. 
Títulos del 3 oor 100 diferido, oubíicadc, 43 

10; á plazo, 43 25 fin cor. vol . ; 43-60 fin próx. vol. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 37-50 p. 
Idem de segunda id . , no publicado, 15-40 p. 
Deuda del personal, no publicado, 20-95; á pla

zo, 21-10 fin cor. á vol. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 ra., 6 por 100 anual, no pabl i -
eado,97-25 d. 

Idem de a2,000 rs., no publicado, 97-50. 
Idem de l . 9 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-25, 
ídem de 31 de Asroeto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 ra., 

no publicado, 95-75. 
Acciones de obras públicas de L8 de Julio 

1858, no publicado,95-90. 

Idem del canal de Isabel I I <!« ¿ . 
100 aüaal, no publicado, 109 d l M i > U * 

Obligaciones del Estado park ^ 
ferro-caTriieg, no p u b l i c a d o S ^ ^ ^ i o n , 
d Abones ael Banco de É s ^ a , ^ 

Idem de la compañía metalúr^n . ^ 
de Alcaráz, no pufocado, 51 d. ^ Sa^ 

CAMBIOS 
L ó n d r e s á 9 0 d i a 8 fecha 4q 7A 
P a r i s á S d i a s vista, 5-21 0 P* 

IEATRO REAL. A las ocho V ^ M T T ^ ^ , 
- F u n c i ó n 44.» de abono . -Zwf ? de ^ n^T 
ópera entres actos. nda de c h m 0 u ^ 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ochn A 
—Marchar contra la comeníe.—Bail* ^ h * 
robado. ie-~~-'W«o. • 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de 1 
Por conqmta, zarzuela en un acto —r/ ^ h e . 
apuesta, zarzuela nueva en un acto ma,",̂  
particular, zarzuela en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocli 
che.—¿"í casamentero.—£í loco de /a e la 
Un concierto casero no. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho df» i» 
—La cruz del matrimonio, comedia nuet noclie 
actos,—La (lor gaditana, h ú l e . ^ - i n e ^ n ^ ^ kt't 
saínete. inesUÍ(l ̂  de 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho d 
Lázaro, ó el pastor de F/orencia.—Baile aadaV0̂ ' 

MADRID: Oficinas de este periódico 
Preciados, núm. 57, piso baio; ca ke i;V 6 ̂  
Moro, Puerta del Sol; en la Ámerica J v ^ d* 
Bailly-Bailliere, calle del P r í a d a e * ¿ i?. Iacíe 
Pasage de Matheu. F ' 7 ^ ú i a i 

PROYIHCIAS: En todas las libranae v adn^i l 
clones de correos. ^ ulülJ«8tra. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan r ̂  , 
- M a n i l a , D, Manuel R & m h k . - Q r a n r 
D. Amaranto Martínez de Escobar - p l , Bria' 
D. Ignacio Q u a s c o . - S a n í a Crux de T e Z r i ¿ A> 
Jacinto Jimeno. ^nerxfe, ^ 

EXTRANJERO: Pam, Mr . Laffite Bull¡A,, ,n 
pañía, 20, rué de la Banque.-Mr. L e S f r ' 
tre Dame des Victoires.—Ldndm Mr TV 
C a t h e r i n e s t r e e t . - G W a r , D. M W l f e 
—Lisboa, Diario dos Pobre». IW0, 

copmiciowEa PE LA s u f C R i c m * 

MADRID. 

Un mes.. 12 rs, 
I 

3 mesea.j 32 B 

6 mesas.! 80 s 

PROVINCIAS. 
En mstá-
lico ó li-
braaía». 

14 n 

36 B 
10 » 

En taca 
délos 

eosai«i«-

15 rs. 

40 s 

76 » 

Ü1TRA- ¡KXTRAS-

I 

60 r i 

120 j 
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M e d i c a m e n t o s n u e ^ 

t P E P S I N A SOL 

. Y U N I D A 

CON IOS FERRUGUTI 
1° P i l d o r a s n n t r i t i r a s d e ULOSS^ÍI 'Í 

P K P S l ^ A A C I D U L A D A , para combatir 
con éx i to seguro, las emfermedades gastralgicas 
d i spépt icas , etc., y muy particularmente para las 
digestiones difíciles ó imposibles. 

« E l alimento no es mas que ana sustancia bruta, 
sin propriedad nutritiva de por si y que mata por 
inacc ión á todo el que no le dij iere.» 

« L a mejor substancia para transformar los a l i -
mcntbs en partes nutritivas es la Pepsina acidulada, o 
(Véanse los tratados del doctor L. Conrisart, medico 
de S. M. el Emperador de los Franceses : 

1* Sobre la dyspesia y consunción; 
2° Estadios sobre el alimento y la nutr ic ión) . 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2o P i l d o r a s d e H o f f g D E P B P S Í 3 M A , COMBINADAS l á i K U U O KEDÍJCIIÍO 

P O Í 5 ? 158. I l i b B O & E N O , muy eficaces contra 
las cmferaiedades cloroticas, y sus originarias (per
didas blancas, palidez, menstruac ión dificil] y para 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el h idrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BOCCHARDAT.) 

« E n virtud de la fuerza viva que posee l a pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutr ic ión .» 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
I d . 1/2 Id. 2 fr. 50. 

3 ° P i l d o r a s d e Koars D E P B P S 1 M 4 , COMBINADAS C O N E l « P R O T O - Y O D U S l o O 
P E I S I E H D O I M A L T E R A I S L E , recomien-
danse en las emfermedades escrofidosas, l infát icas , 
siflliticas, tisis y afecciones atónicas de la e c o n o m í a 
en general. 

« L a Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifiea la parte demasiada escitante de estos 
dos cscelentes teurapeuticos sobra las personas 
nerviosas. » 

{ E x t r a c t o de una memoria dirijida á l a Aca
demia i m p e r i a l de med ic ina . ) 

y recio del frasco triangular, & fr. 
Id. 1/2 id. i fr. 50 . 

Véndense en el laboratorio de M. Hoce, farmacéu
tico-! | ni mico calle de Castiglione, n* 2, en Paris. Ea 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 
veut» de su aceyte de hígado de bacalao. 

Ma fr id, G . U . i t í r o n , p i m o L i j e , lef; Ouüantes , p l 
zuela del Angel, 7, y Ulzumin, Barrionuevo, H , 
y Somolinos, Infantas, 26; Gerona, Garnga; J a é n , 
A l b a r ; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; V i to -
r i a , A rellano. 

ACEITE FRESCO 
de hígado de bacalao 

e n t e r a m e n t e d e s i n f e c t a d o . 
Olor agradable, saber dulce. El único que no 

tiene gusto ni olor á pescado. Invención del doctor 
Antier y Chevrier , farmacéutico , 21, faubourg 
Mcntmartre, en Pans. Depósito en Madrid para l 
venta al por mayor con grandes rebajas, Ksposicion 
estranjera, calle Mayor, 10. Por merm á 18 y .28 
reales el aceite oscuro, y 36 el blanco, t n los labo
ratorios de Calderón, Príncipe, 13, y Coliantes,pV 
rada delAr^el, 7, * ' ' 

E n provincias en casa délos corresponsales del 
^ ¿ P ^ o n estranjera. (A. 655) 

PREPARACIONES 
t f ! r c l o r u r o d e h i e r r o d e l d o c t o p 

Deleau, médico en jefe de la 
Roquette. 

Remedio el mas poderos© que se conoce contra 

las hemorrágias internas y esternas, los colores pá
lidos, usagres, escrófulas, etc., contra las enferme
dades de las membranas mucosas, la grippe, los ca
tarros, y en- fin, combate las enfermedades de la 
piel, las de las mujeres y las e>pecíficas, en todas 
as cuales su emp eo no presenta ninguno de los 
inconvenientes del yodo y del mercurio. 

PRECIOS. 

En Paris. 
Rs. m . 

En Madrid. 
Rs. vn. 

Pildoras, el frasco 12 16 
Jarabe, id. . . . . . . 20 28 

Id. el mfldio 12 18 
Pomada, el bote 12 16 
Inyección para hombres, frase. 12 

Id. para mujeres, id. . 1 6 22 
Solución no mal de 30°, id. . 20 28 

Id. id. («Imedio.. . i 2 1̂  
D. cáustica de 45°, frasco. . 20 28 

üna instrucción detallada acompaña á cada frasee 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sel o del Sr. Dr. Deleau 

Depósito goneral para los pedidos por mayor, Mr. 
Esteve, rué Saint Louis, núm. 31, au Marais en Pa
ris. Madrid Esposicion esbranjera, calle Mayor, 10. 
—Pormenor, Calderón, Príncipe, 13; Coilantes, 
plazuela del Angel, 7. En provincias, en casa 
de los corresponsales déla Esposicion estranjera 

i CAPSULAS MATHEY 
ide copaiba puro 

CAYLUS, 
y de copaibal 

citrato de hierro de copaiba y! 
Ratania, etc. 

, Les doctores Culletier, Ricond y Puche del! 
B|hospital du Midi en París, A. HUI HassallA 
i W m . Lañe du LecJc hospital de Lóndres, des-| 
Épues de haberlos sometido á numerosos ensa 
|iyos, han cartilicado que las cápsulas Malhey-. 
;:;- Gciylus son bajo todos conceptos mucho mas sü-l 
K perior,,s que las de gelatina, grageas y demás! 
^F-reparaci mes de copaiba, y que las coñsideranl 
|e l me ja r remedio contra las enfermedadesí 
contagiosas. 
\ Depósito en Madrid por mayor, Esposicioni 
iestiatijera, calle Mayor, núm. 10. Por menor,! 
Calderón, Príncipe,'l3; Coilantes, plazuela del! 
Angel. 7. - En provincias, los señores farraa-

jCéu.icos depositarios d« la Esposicion estran-j 
[jera. 
' Fábrica y venta por may«r, en casa de Matliey 
Caylus, farmacéutico, Carrefour del Odéon, 10, 
[en Paris. (A. 1760) 

revista quincenal de educación, en-
sen&nza , y modas. 

Desde el mes de octubre salen dos edi
ciones: una económica, dos veces a) mesen tamaño 
folio mayor condes pliegos de impresión, iuterca-
ando en el testo grabados de labores de la mayor 
novedad y de útil apücjcion para las jóvenes. 

La otra edición que se llamará completa, sale 
también dos veces al mes en igual tamaño y con los 
mismos grabados aue la anterior; pero en mejor pa
pel y mas esmeradamente impresa. Con el primer 
número de cada mes se reparte un pliego de d i 
bujos tirad» en litografía, y al segundo acompaña 
un precioso figurín iluminado, de los mejores 
que se graban en Francia y de les cuales SÜ hace 
una tirada especial para La Ecwcanda. 

Los precios son: 
Edición económica. 

En la adraiaistracion: Por ua ano 40 rs., por 
medio 20. 

En casa de comisienado: Por í n año 46, por me
dio 24. ' F 

Ultramar y estranjero: Por un año 100. 
Edición completa. 

En la administración: Por un año 80, por me
dio 40. 

En casa de comisionado: Por un añe 88, por me
dio 44. 

Ultramar y es ranjere: Por un año 160. 
Se abre tambi'en una suscricioa «speeia1 á la edi-

ion económica acompañada de un pliego de dibujos 
mensual á los precios siguientes: 

Per un año 48, por medio 24. 
Regalos. 

A los suscritores por un año á la edición econó
mica se les regala en obras valor de 20 rs., y de 30 
á Sos de la edición completa, de modo que* saldrá 
aquella por solos 20 rs en todo el año y esta 
por 50. 

Se suscribe en la administración. Huertas, 28. 
principal y en la librería arancana, Príncíp'e, 25, 

ARTÍCULOS DE FOTOGRAFÍA, 
Marcos, productos químicos, bisutería, tstuches, 

óptica, ebanistería, estereóscopos. 
VICTOR NINET, 

(inventor del colodun seco-rápido), 14, rueda 
Rambutean, en PAHIS. 

Nota. Los pedidos deben acompañarse de una 
letra de su valor sobre PARIS. 

(A. 1667) 

I 

d e l a s m e n s a g e r i a ; i m p e r i a 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS 

VAPORES-POSTAS F 
Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s — L í n e a rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id, en Madrid Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

I I I 

COMERCIO Y SASTRERIA, 
Calle del Arenal, núm, 25. 

Por 400 rs. gabán de castor negro, pantédon M patencur y chaleco de lana 
Por 300 rs un tfaje completo de chinchill i , todo hech9 á'la intídida y última moda. 
Hay gran surtí 10 de chalecos, pantalones y géneros para gabanes. (14) 

E L C O R R E O D E L A M O D A . 
Este^periódico, que con tima aceptación se publica en Madrid de-.de 1851, sale cuatro veces al raes 

acompañado cada número de un pliego dedibuj spara bardados, ú otro grabado de Inbores aparte del 
testo, p ra que pueda utilizarse, y ademas um», dos ó tres figurines al mes, de Julio David, los mejores 
que circulan en Europa, i-eguu la edición á que se suscriba. 

Se suscribe en las principales librerías ó directamente en la administración , calle de Lope de Vega, 
num. 10, principal. 

Con un figurín 6 rs. al mes en Madrid, y 21 por trme.tre en provincias. 
Dos figurines 8 rs. al raes en Madrid y 30 por trimestre en provincias. 
Tres figurines 10 rs. «1 mes en Madrid, 6 por trimestre en provincias. 
El periódico sin figurines, pero con los cuatro dibujos, 4 rs. al mes en Madrid, 13 por trimestre en 

provincias. (1 g) 

GRAGEAS 
G E L I S Y C O N T É L Á B E L Ó N Y E 

Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris 
É s t a s fjrapeas han sido aprobadas por l a 

A c a d e m i a á c o n s e c u e n c i » . de exper imentos 
h e c h o » por una c o m i s i ó n c o m p u e s t a de los 
S e ñ o r e s c a t e d r á t i c o s en l a F a c u l t a d de M é d i -
e ina de P a r i s BOÜILLATII/, FOUQUIER 7 BAJÍT, 
que han Tcri f icado su ef icac ia constante , j su 
e x c e l e n c i a sobre los d e m á s f e r r u g i n o s o s , la 
c u a l se ha l la ademas conf irmada por 20 años 
de feliz é x i t o y por los exper imentos de los 
S e ñ o r e s Claudio B e r n a r d (del I n s t i t u to de F r a n 
cia), B a r r e s w i l l , e tc . , 7 por u n informe d ir ig ido 
hace poco t iempo á l a m i s m a A c a d e m i a . 

L a s Cira^cas de Gél ia j C o n t é se em
plean genera lmente para c u r a r : 

L a C l o r o s i s (colores pá l idos ) ; las Perdidas 
blancas ; las d e b i l i d a d e s de t e m p e r a -
mento, en ambos sexos ; 

P a r a f a c i l i t a r l a m e n s t r u a c i ó n , sobre 
todo a las j ó v e n e s , etc. 

C a d a c a j a estk reves t ida con MU rótulo y 
u n a c u b i e r t a de dos colores 7 sellada por me
dio de u n a banda color de rosa que llora la 
firma de M . L a b é l o n y e f depositario general 
en Paris, calle Bourbon-Villeneuve, 19. 

Precio 12 y 2U rs. 
CORRESPONSALES 

Farmacéutico de U Glasé de la Facultad do I'a"*' 
E s t e J a r a b e es empleado, L te mas de 25 

a ñ o s , por los mas c ó l e b r e s m é d i c o * francese^ 
entre qu ienes c i taremos á los s e ñ o r e s Vrotz' 
sores de l a F a c u l t a d de P a r i s , ANDRAL, BOÜ1^ 
LAÚD, FOUQUIKR, MARJOLIN, ROSTAK, etc., p a " 
l a c u r a de las e n f e r m e i l a d e s d e l C o r a i o n 
j de las d iversas l l i d r u p e s i a s . 

R e s u l t a de sus dec larac iones que cí¡in*'¿_ 
r e g ' í l a r i z a comple tamente los latidos del eor 
zon , j hace desaparecer en pocos días u 
h y d r o p e s i a rec i ente . T a m b i é n se emplea co 
fe l iz é x i t o contra las pa lpt tacionts J 0PT?S]\ 
nes nerv iosas , e l asma, los catarros crónico» , 
bronqui t i s , tos c o n v u l s i v a , esputos de sangr , 
« x t i n c i o n de voz , e tc . ,_ ^ m 

C a d a bote l la de Jarabe de liabelonye 
esta revestida con rótulos tintados y 8? *Ittl 

Eor medio de una capsula y una banda 
rmada por el mismo. ,Q 
En Paris. calle Bourbon-Villen«nve« 

Precio 16;y|30 rs. 

Coilantes 
plazuela ¡ 
las ' 
al por mayer, Esposicion Estrafijera, caíie Mayor 40. 

APROBACION T E LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS I MEDALLA DE ORO CONCEDIDA AL ACTOfl 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. C u r a c i ó n Pronta f^macóuÜCO, 
roniapiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa da J O f 1 ^ » lM 

calle de S a i m - Q u e n t m , e ü Par is . Se vende en las botica» de todos ios países. 

Depositarios en Madrid. D. José Simón, calle del Caballero de ̂ ^t^^S^e^S! 
Puerta del S J . -Vicenle Moreno Miquel, calle del Arenal.-yicente Calderón, cane A|meria Go 
cente Coilantes, Pl za del Angel.-En Algeciras f i r o : - Á i l c a n ^ 
mez Taladra:—Badajoz, Ord.mez.-B.ircelona, Marti y Artigas.-Be|ar, K ü " bRorI,eV__Gerona, 
Llera.-Cáceres, Salas.-Cádiz, Manuel M. Muñoz . -Crdoba . Raya-^3¿ ¿Ss.-Sevilla, 
riga.-Hnesca, Guallart.-Jacn Pérez Albar.-Málaga, ™ o n z o . ~ S ^ ^ y todas las p^01 
yano, calle de Teluan.-ToledoJPerez.-ValeDCia^oraingo.-Vitoria, Areuano. ^ 

pales farmacias de España. 


